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MINISTERIO DEL EJEIlCrrO
P/,~:TE OFIClAL ¡Direccioll gen·>' ,1 '~c_ Prc¡.;araci6n ¡'}\rCCClfln (jenenl (',':::-;!rucclÓl1

de e 'mpal1::I. I y AJnun::.-;lracl('¡I.

lJESTIXOS

Circular. E",'n:',>, S~.: El l~(y (qtll'
Dilh .~l);lr1l') l1;l t,·: :r\o a h:l':' d: ... ;)(,~
:;,';- ql:l.' :\.~' j,.. fl" y ,o: ;1:· '~(' ... ¡J,.' ("1,'1"_

]l.) \" :;'«'I"\':C:(1 ( 1':"'1:111 1 ~I;l\';'", rl'-

::ll'i'·::la¡l":,, :1 C(l~~~~:·t1;lt·:,c·':l. p:l .... ~·ll :¡ :"l :'

vir :u:-i dL'~t:l:I)., \' ~:ttt;lr:IJ!\l" 'jite a
;!l!:l ll1l0 ;'-t' :--,¡·ji;l.¡":L.

Ile ft':d {)rd','ll :¡} d:~tl :l \'. E. p;l~

1"a ~u CI)ll()~':ljl:L'l1tll ~. dl'lllÚ:": ('íl'ctl)~.

l Ji" gtlardv a \'. 1,:, I1ll1l"il"'; ailO-.
~ladriJ 2~ de <-11"'" dé I'.iJO.

Coronel.

RELACIO:O< QUE SE CITA

Secretaría.

1J¡'::;TIXOS

Exemo, :;:,: ¡':¡ I~,'y (e¡, D, g,) ha
tenido a h:t 11 J:(l!l~lJl';lr ayudante d(:
camp,) del (i,';" :',:: d,' <I;\'¡;i/'l1, (;ohcr
n:"l"r m:\i I :e;' ,i" 1,: 1 Ferrol, D, Man uel
Gr>llz;l1,'z e:\'I':I-"'>, :tÍ tCllicntv e"~onei

dSI rq~itllicn:" In{:ln}cria, dc l!ai;éll
num, :!,1, D, :\:Jl,,1l o ZC,l!;n }.!:l1'\Illez,

Dv rcai or<lv:l ;" ,:;gO a V, E, pa
ra su CUllocinlic;,\n v ,\e:11;t,; ef,'ctos,
Dil" ,,-,uarde a \'. j.:. tlluchos aiíos.
Maurid 2t' de enero de 1930.

Señor ...
--.r" AIl.DA:<IAZ

CARGOS

Fxc~l':('. ~:'.' I)l.-::.~::;:(!\, ;:;,:-;1 l'l car
}~ll de c(lll"l'j;~l <1t': :\\'ill1::¡::I:l';~h) <le
J;¡:.:a 1..'; Ci;J:t:'lll dv Il:~·.I:~i.l rÍ,l }). Fc
dl':-jCd (;ut:érrez L:!gllía. <1 t.'; reg;:nien
tu Ga:íeia núm, 1", vi J{, y (q, D, g.)
lu t,'nido :l hien r,'>(':\', " 'lile ,;icho
(llirial, C'lllltillualldl) l:¡ ":1 acti.ta: des
tillO, dl":';l'll1jJClll' el c;:r¡-~\J de t"t ft.·;·I..'ncia
conforlllc l'rel'l'l'túa ,:, :"',,~,;¡ pr;mcra.
de J:l real "rdl'n ele- Il' ,1<- diciembre
el e 1<) 2~ (j). O. 11 Úm, :cl:\o).

1),.' rl'al ,,[(Iell j" d:,:.:" a V. E. pa
ra SU cOt1(lCinlient(l y el lllÚS efectos..
1Ji, l,' glJa~"e a V. E. :l:!J,hos años.
:-.l:t,''';'l -'7 de etll'T" d .. 1')30.

ARDANAZ

Seiíl,r Capit;l\1 general de la octava
región.

Seiíore" Capil;ln general de la ,exta
región, e I'ntcrvcntor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: 'El Hey (IJ. D. !{.) ha
tenielo a hien llOmhrar aYll(lante de
campo elel Ceneral ele divisiún, Go
bernador militar Ile Tcncrífe D. An
gel Ro 'ríguez ele I Barrio, al teni<'nte
coronel ele Infanteda D. Angel Toledo
García, actualmente en situaci6n de
disponihle ('n ('sas Islas.

De real (lr<I~n lo digo a V. E. pa
ra su conneilllil'nll> y (\¡o'lnlLs cfl'ctllS.
IM)io s .I-(U;lr(\¡' a V. jo:, lIluchos años.

adral :zB de l'nero e1l' 1930.

AaDANAZ

Sefior Capitán general de Canarias.

Seflor Interventor general del Ejér
cito.

D. Franci,co ),! artin }.f nreno, ai;
ccndido, del C,n,ejn SUprelllo del
Ejército y ),!arina, a di,ponible 1I1 la
prilllera regiún.

Teniente coronel.

D. Jllan Se,l<llí AlmlJzara, de elis
poniblc en la primcra región, a¡ Go
bicrno militar de ~lenorca (lo".)

Capitanes.

D. Ralll<ll1 I~lJiz ]iméncz dc Vélez,
<ic la tcrcera divi,jrJn (Sevilla), a la
Capitanía gl'llcral ele la ,c"ta rcgión
(vol!Jntario) .

D. Trinid;ul Díaz \'e'lIlI-'Z, d~ la Ca
pitanía general de Canaria~, a la Ca
pitanía I-(cneral dc la séptima regi,')n
(voluntario).

Capitán de Artillerfa del serVIClO de
Estado Mayor.

n. Jesús Cn'sJlO (;ranja, ele la Ca
pitanía gelleral de la séptima regi6n,
a la Capitanía I-('neral (le la octava
reg-i6n (V.)

Madrid 128 de enero de 1930.--Ar
danaz.

ARDANAT.

Seiíor Capitún general de la quinta.
región.

Señor Interventor general ele! Ejér
cito.

CONCURSOS

,Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) sc ha sen'ido disponer se
anullcic a c"lI·urso ('1 cargo de ,egun
do jefe dl' Somatellcs dc la Capitauía
g.cIIl'r~1 ,:c la cuarta t"l'¡:iÚIl, CDn re
s¡c1l'IlCla en HarcclrlQa, corrcsp'"ldiente
a coronel dl' Infantería <1e la (,,,cala
activa. Los <1el citaelo ('mp1Po y Arma
qlJe <1e'<;l'I'11 tomar parlc ('11 él, pro
moverán Slls il1stancia" l'l1 el plazo
de nilltl' ,tías, a eotlrlar ,le la f('eha de
puhlkaciL'1I1 r1e I'~ta real "relr 11, las que
~crán cursaela, rl'lfialllelllarialllC'lIte tl'
!li('IUlo 1'11 ('lIt'nta lo prevenirlo ('a fj
apartael" h) elel artículo 1.1 (kl rl'al
(il'crrto ,i'r .n ele mayo r1e 1()2U

(C. L. n (¡m. 244), ell la rral orden
de 3 <le octubre de J924 (C. L, núme
ro 422), normas estahlecidas en la
real orden circular de J7 de agosto



,.

Excmo, Sr,: Vi~to el escrito de
V. E., fceha IJ llt'l ml'S actual, d;~ndo
encn'la ele haha declarado en SItua
ción de rCCl1lplar.o por herido,. COI,
rrsidrllcia en esta Corte, 'Y a p~rtlr dd!
día:· 11 de jJ,l\io últim(), al tenle~te .e
Infantería D, Luis MontChueca, .al'-

Ú. 0. m'tm. 22

Orden, con la antigüedad de primero
de enero de 1\).:!9.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su Cl1t10citniento y ~:t'nlás C'fectl..IS.
Dio:' guarde a Y. E. mu c11l1 s dilo;.
1Iadri': 2j de enero de 1930.

/--

REEMPLAZO

JUUO Di: ARDANAZ

SeÍlor Capitán general de la segunda
.región.

Señores Capitán general de la quinta
reRión e Interventor gener,,1 4,el
Ejército.

Señor Presidente del Cünsejo Supre
mo del Ejército t Marina.

SeílOr Jefe Superior de las Fuerzas
11ilitares de l1arruecos.

'Sermo. Sr.: Visto el escrito de
V. A. R" fecha 16 del mes actual,
dando cuenta de haber declarado en
situación de reemplazo por enfermo,
con residencia en Cádiz, y a partir
del día primero del corrienlte, al te
niente coronel de Infantería D. Ma
nuel Alfonsín Castañeda, del regimien
to Val1adolill núm. 74, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a .bien confir
mar la. determinación de V. A. R.. se
gún previene la real orden de 14 de
mayo de 1924 Ce. L. núm. 235).

De real orden. 10 digo a V. A. R. pa
ra Sil conocimiento y demás eh'ctos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 27 de enero de 1930.

AIDANAZ

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

SeÍlores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejército,

Ex:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y 1filitar Orden de
San Hermenegido', se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (pscala
reserva). retirado en 'Huesca, D. Ju
lián Pérez Yturralde, la pensión de
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 30 de julio de 1922, debiendo
percibirla a partir de pri'mero de junio
de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho§ años.
Madrid 27 de enero de 1930.

AJtDANAZ

ORDE);" DE SAK HER11E);"E
GILDO

...9 d tnero de J9JO

A1lD.".NU

condic:'\lles '1ue determina la real oro.
(Ln de \0 de iebrero de 1926 (D. O. nú
mero 33).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electo:,.
Dios guarde a V. E. muchos .lil,)s.
1ladrid 2j de 'enero .le 1930.

Excmo, Sr,: El Hcy (q. D. g.), de
;¡¡'u('rdo con lo proptlt'sto por la AsallJ
1I1\'a d,' la Real y Militar Ordl'n, de
San I!erlllcne¡{ildo, sc ha scrviJo Cllll
el~der al capitán de Infante.fÍa (cscala
reserva). con {lestill'Ü ('n 'Ia .coman
<1allci¡¡, Militar dI: Mdilla, D. Alfonso
Sáillr. Gutiérrez, ¡a cruz <1a la cit.a.da:

S ~ñor Capitán general de la cuarta
rt"'gión.

Seilores Capitán general de la tercera
región e Interventor general del
Ejercito.

Sdior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seiíores Capitán general de la qui¡lIta
región e Intervelltor general del
Ejército. : ,

EXC";]lO. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Aoam
bIea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al ten,iente coronel de Infante
ría, con destino en el regimiento Ga
licia núm. 19, D. Francisco Quiroga
Codina, la pla:a de la citada Orden,
con antigüe,iad de 8 de marzo de 11)29.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dius guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de enero de 11)30.

A..DANAZ

A..DANAZ

DESTINOS

DISPONIBLES

Scilor Jde Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos. ARDANAZ

Scíiures Director general de Marrue- _, .
cos y Colonias e Interventor generall Senor Pres!~l,cn~e del 'Co~seJo Supre-
dd Ejército. . mo del I~Jerclto y Manna.

. Seilor Interventor general del Ejér
cito.

1':"l:·lno. Sr.: COnf'lrllll' con lo soli
citad" llor el tenicnte tll' Infantala
(1':. R.) D. Julio M:Hthwz Mlllio7.,
ayudante ,d,e plaza del Castillo do'
Mol\\juich, el Hl'Y «(1. D, ¡,) h¡~ teni
do a hien con<:edl'rle rl pasr a ~:tua

eiún ele d'lsponible voluntario, con re
sidencia en la tereua región, en las

,1<- ¡')2j (!l. O. núm. 182) yen, la
de l.; de lllano c:e 192\:$ (D. O. nú
lllero 59).

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra su c,)nocimiento y J.emás efectos.
lJills guarde a V. E. 'muchos años.
~1a.drid 27 de enero de 1930:.,

SeÍlor ...

2Jtl

Seiior Jefe SlJ11erior <k la, Fuerzas
Militares de ,Marruecos.

SeilOre ..; Director gencral dc Marrue
('os y Colonias 'c Intcrvl'ntor gene
ral del Ejército,

EX~lllO. 5:.: El Rey (q. D. g.) ha
ten;;!o a b:COl d:sponer que el cap;táu
de Infal:leria D. J enaro Agui;ar de
Mera de las Intervencic111es 1fi:itares
del s;ctcr de Xauen. continúe eu la
situa:ión de .. Al Servicio del Protec
tora::lo ", por haber sido de~tina~u, se~

gún real or{Íen de la. Pre~lde~Sla del
Con.;;ejo d~ 1finistros (DlrecclOn ge
neral de ~farruecos y Colonias). fe
rha 15 del mes actual, a las IIltaY~Il
ciones Militares del Sector de Tetuan.

De real ordcn lo digo a V. E. pa
n su c()nocimieIlto y demás efectos.
Dio..; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1930.

AllDAltA%

ExcJllo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) ha
tcnido a hien disponer que el teniente' _ ' 1li'
dc Infantería D. l~amón MJ~rljo CortJs¡ /Fas Si5 ti ",,- . _ w:':-_iL§1S1
-de ·Ias lntcrvcncLOne~; lItares. e Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
scctor de Xauen, ~o~tlll<ue en la sltua- acuerdo con lo propucsto por la Asam
ción dc .. Al Ser~lclO del. Protector,a- hlea de la Reall y Militar Orden de
do ", pUl' haher s:do ~estl!:ado, ~egun San Hermenegildo. se ha servido con
real oNicn de 'la PreSIdencia del Con- ccd·er al comandan/te de Infantería
sd,' ele Ministros' CDir:cción general D. Alfonso Morandeira Gonr.alvo,
d(' Marruecos y Colon'las), fec~a 15 ayudante de campo del Gen,eral don
dd 1ll('S actual, a la Mehal-Ia Jalifiana Pedro Verdugo Castro, la pensión de
de Golllara núm. 6. . crllr. de la citada Ordcn, con anügüe-

l)e real (l~de.n lo dIgO a y. E. pa- dad de 22 de diciembre de 1929. de
'r,l. Sil COIHll'lllIlento ~ demas efec!os. hiendo per,i1Jirla a partir de primero
1),0.> guarde a V, l~. muchos anos. <1<' enero de 1930.
Madrid 27 de enero de 19.10. De real orden lo digo a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
!Jios guarde a \(. E. muchos años.
~I adrid 27 dl' enero de 1930.
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AllDANAZ

JUUO DE ARDANA:t.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: V:sta la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 9 del
mes actl1a:" promovida PQr el teniente
de Infantería D. Joaquín Miquel Na
varro, de reemplazo por herido en esa
región. y declarado inútil para el ser
vicio por real orden de' 14 de enero de
1929 (D. O. núm. 12), en súplica de
que se le conceda la vuelta a ai:tivo con
arreglo al artícuh quinto del regla~cn~
to del Cuerpo de IIlVá:.idos' Militares,
lliprobado por real decreto de 13 de abril
r1e J927 (OC. L. nílll1. J97), el Rey (que
Dios guarde) ha t,'nido a hien acc(."(ler
~ lo solicitado por el recurrente, pasan
do a pre:ltar !tus servicios al regimien
to América núm. 14.

De real oroen lo digo a V. E. para
su cOlIOCimiento y demás efectos. Dios

Señor Jefe Superior de las Fue.rzas
Mili,tares de M13rruecOoS-.

Señores PresideMe del Consejo Su
premo ,dd Ejéróto y MaTin'a e In
terventor ge,neral <Iel Ejército.Excmo. Sr.: Por haber cumplido

e·l 25 del actual la edad reg,)amen.
taria. pa$a el retiro forzoso el alfé
r,ez de InfaJDlterÍaJ (E. R.), retirado
por Gue'rra, D. Cados Martín Ruiz,
el Rey (q. D. g ,lse ha servido dis
poner cause haja en la n6mina de r,e
tiTa,dos <le esta regi6n. por fin del
corriente mes y que desde primero
del pr6ximo febrero. lSoe le abone por
la Direcci6n Genera'l de la Deuda y
Cl3Jsea Pa.siV'as, el haber mensu,al de
146,25 pesetas, que le corresponde.

De real orden lo dtigo a V. E. p~

ra. su conocimieln.to y demás efee,tos.
Dios gua.roe a V. E. mUi:hos años.
Madrid 27 de enero de 1930.

A~AXAZ

Señor Capitttl geMra,¡ de la primera
re,¡i,ón.

Sef5.oree Pres1dente de,} Consejo Bu.
pr,emo del Ejérdto 'V Mar~na, In
tend«llte gflIlleI1all Mi~itM" e Inter
ventÜ'r generllll del Ejército.

6.eñor Ca,pitá.n
región.

Señores Presidente del Consejo SIU
premo del Ejército y Marina, In
ren·denlte general Militar e Inter
ventor general del Ejérdto.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
e11 21 d'Cll actual la edad reglamen
taria ¡para el retiro forzoso el al-
férez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, capitán h()lnorífico don
J06é Moreno Mjr6, el Rey (q. D. g.l Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
se ha servido disponer cause baja ha servido disponer que al teniente
en ,la n6mina de Tetirados de esa re- coronel de Infantería, en si.uacián de
gión por fin del corriente me6 y que reserva, D. Francisco Reinoso Fer
desde primero del pr6ximo febrt'ro Inández, se le abone el haber pa.s.ivo
fJ'C le abone por la Deleg-aci6n de Ha- .de 833,33 pesetas mensuales, que le
cienda de Vallencia lel haber mensual i ha sido señalado por el Consejo ,~u

de 146,25 pe.soetlllS que le corresponde. premo del Ejército y Marina, a par-
De real orden ,lo digo a V. E. pa· tir de primero del actual, por el re

ra su comocimiento y <lemá.s efect06. gimiento de Infantería Ceuta núme
Dios guarde a. V. E. much06 años. ro 60, al que queda afecto.
M;OOl"id 27 de enero de 1930. De reaJl o:d~n lo digo a V. E. pa-

Alt!)AKAZ ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. mu<:hos años.

general <le la tercera Madrid 27 de enero de 1930.

Señor Capitán gemeral
región.

Señoret; Pnsid~~te. del Con~ejo Su- Señor Capitán general de la segunda
prerno del EjerCIto y Manna, In- r"
tendente general MiJitar e Inter-I eglOn.
ventor general del Ejército. Señores Presi<lente <lel Consejo Su-

premo del Ejército y Mar'AIa Ca
pitán general de la primer~ re
g!ón e Interventor generllll del Ejér-
CItO.

rez <le lnfantl"na (E. R.), retirado SUELDOS, HABERES Y GRATI-
por Guerra, D. José Jiménez Alba- FIC:\CIONES
dalejo, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer «¡c'se baja en la mó- Sllormo. Sr.: E:l Rey (q. D. g.) se
miña de retiradÜ15 de estaJ regiéim, ha servido disponer que el coronel de
por fin del corriente mes y que de6deIInfanterfa, en situación de reserva,
pr:mero del próximo febrero le abo- D. Juan ~lassot ~latamoros, se le
primero del próximo mes se le abone abone el haber mensual de 900 pe
ne por la Dirección general de la setas, que le ha 6:<l0 señalado por el
Deuda v Ola€lCs pasivas e¡¡ hatkr Consejo Supremo del Ejército y Ma
mensual 'de 146,25 pesetas que le cO-

l
'rina, a partir de primero del. mes

rresponde. acuaJ, por la zona de neclutam1ento
De real orden 10 digo a V. E. pa- y re6erva de ~Iadrid núm. 1, a la que

ra su conocimiento y demás efectos., queda afec:o. .
Dios guarde a V. E. muchos años. De real orden lo digo a V. A. R.
Madrid 27 de enero de 19,30. para su conocimieMo y demás efec-

ARnANA:t. tos. Dios guarde a V. . R. muchos
años. Madrid 27 de €l:lero de 1930.

de la primera

l\ETLROS

ElCcmO. Sr.: Por haber cumplido
el .10 del a-ctua.l la edad reglamen
llana pa'ra 'el retiro fo~roso el aMé-

Sermo. Sr.: Visto el escrito de
V. A. R., fecha II del actual, en el que
da cuenta a este Ministerio del reco
nocimiento facultativo sufrido por el
primer patrón de la Compañía de Mar
del Rif, D. Mariano Vázquez Povea,
dispolllibJe por enfermo en Churriana
(Málaga), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ,disponer que el expresado pa
trón pase a situación de reemplazo
por tal causa, con residencia en dicho
punto, y a partir del día 4 del actual,
s('gún previene la real orden de 9 de
diciembre de 1925 (e. L. núm. .pI).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra. su conocimiento y '¿'C'lIlás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afias.
Madrid 27 de enero de 1930.

] ULIO DS AeAJu.,z
Sel\or Capitán general de la segunda

regi6n.

Señor Interventor general de: Ejér
cito.

excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad re¡{lamentaria el día 10 del mes
actual para el retiro forzoso el alférez
de Infantería CE. R.), retirado por
Guerra, capitán honorífico, D. Nicanor
Castillo Martín, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer cause baja en la
nómina de retirados de esta re¡{ión,
por fin del corriente mes y que desd~

primerQ de febrcro próximo re le
abone por la Delegtción de Hacienda
de Segovia el ha'ber men,sual de
14.6,25 pesetas qUe le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho's años.
Madrid 27 de enero de 1930.

'AJl.DANAZ

Señor Capitán genera1 de la. primera
regi6n.

Señores Presirlente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tend'Cnte general Militar e Inter
Yentor general del 'Ejército'.

'~'" tualmcnte en situación de disponible
por enfermo en la m~sma, el. Rey (qu~

f:,
Dios guarde) ha tenido a bien confir
mar la determinación de V. E.. por
hallarse comprendido e1~ la real orden

'1 de 15 de febrero de 1915 (e. L. nú
mero 30).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '27 de enero de 1930.

AR.nANA:t.

Sei"Ior Capitán general de la primera
región.

Sei"Ior Interventor general del Ejér
cito.
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guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
:If7 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Señores Capitán general de la se.'da
f"egión e Interventor general del Ejér
cito.

tir vaeante en el empleo que se le
confiere. asigl1'ÓÍndo;;ele en el mismo
:a antigüe.:ad de 8 del mes actual.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que dicho jefe continúe en la misma
situación y afecto al expresado regi
miento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su C,Jnl~C~!n¡t'nt\. \" denlás efe ~tos.

D:J; gU.lrde a \'. E. muchos olños.
\j :"ircd 2~ de enero de 1930.

gi6n romun~que esta concesi6n al
mencionado Presidente.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Ma¿lrid 28 de enero de 1930.

AIU>ANAZ
Señor...

A.DANA!

COXCURSOS

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro·
n'er, cen arreglo a 10 pre\'enido en
e~ r~al decre~o de 21 de mayo de
1<)20 lC. L. r:lÚm. ::.1-4\, una vácante
de capitán profesor, existente en la
E,zcuela de EQuitación militar, el
Re:' (q. D. g.) ha tenido a b:e:1 d>
pon~r se ~nuncie el ClJ0:-lUr..o C0DCT'::-

oc'J, a fin de que pueda ~e~ ~oEc:'c,M

:)C'r los del r:ie:1cionado em?leo de h
€scala act:\'a del _-\rrna ?" S'ah2lJ;,
ría que 10 de5een~ e:": (~ Pl:1;"(j (if'

\'eintc di25, contados a pa:::r Cp ~,

publicació:1 de ?5ta re?,l crd~n. Le>
:F"'~\llcias, documentadas en la !' '>
;-':"1<1 re¡:lamen~ar:a. 6e ctlr~ar~í:1 d>l
· .. ::1fnte a e·'te ~r:"i,terio T'''1' los ;>
,~_ de los intfresJdc~, h;-¡r:endo cc~.ó'

,;¡: h, que se -encue"tre:l. en ,\fr:·
,-" ,; han cump1Jdo el tlemp" de
c,j,ii ..:atoria perrn;¡!lencia. dch'enn o
tenerse en cuent;¡ que la, sol;cI'n,
des que IIp¡.;uen dcspu'" d{'l '1 U':110
dla <lc <'xpir;¡rlo <'1 plazo :10 ~er:í"
admitidas al COn(T:rso. En lo, nr
t:ficados de scrvicios <c ]"rán cens'
l.,r ("011 todo detalle l(1s mérito, <"
l{'(';;t1e, fJUI' tl'ngan -e 11 rebc~<',n <on
!.l plan. que ~e coneUI"'1\, :l5í comO
loc, :le campaña y o~ros en la ca
rrer a.

De rc']l ordcn lo <liRa a V. E. P;¡·
r.l ~tl rr,l'ocim:cnto v c!em;l< efectos.
Pi", ¡:oua:-,',· a V. i~. muchos aIlOS.
:.'"dric1 :g de enero de 1030 .

Circular. Exq¡¡o. Sr.: Con ~rre~
,~, ~ ;, 10 (r~pu-esto ·('n 1'1 aTLcul o

quinto d-c la real orden circula~ de
27 de mayo de 1(J2<) (D. O. ntlm e
'ro 116), Y en vista de 10 propuesto
por el Dir-cctor de la Ac~r1cmla de
Caballería, el Rey (qu-c Di·os guar
de) sc ha óiervido disponer se con
firmen en su destino en la misma
al Hterinario primero D. Emil ia
no Hel1nánoez Matpos y rapellán
pri mero n. Ba"il io Pér·ez Mcndoza.
(¡Il1cno/'<; dlCsempetiarán 5115 respecti
vos comet,j,dos.

D-t: re·a1 oro·en 1-0 digo a V. E. pa
1'.1 SI cOlln<'lmi('nto V demás rfectos.
l)i(l'" ~uardr. a V. E. nJlIdlOS ailos.
MadritI 28 d(' '('nero tIl' 1'l.10 .

S·eñor ...

ARDANAZ

CAMPEONATO DE CABALLOS
DE ARMAS

~(.:ii()r Capit:'ul gt'l~t'r;tl de
rl'gi('JIl. -

Seii"r Illterventor gt"lll'l'al ,le;
ei [o.

CirClll~lr. Exemo. Sr.: En vista
del -escnto dirig-ido a este Ministe
no pOr e! !'residcnte de la Rc;d So
ned.a,d H¡p¡ca Eiipallola, e'n 501i6tud
d.e que se autonr~ :l los jefes y olí
na.J.eos del Ejército para tomar par
te en el campoeonM-o de caballos de
Arm~ls c¡ue ha d·e celebrarse en e'
la Cor~(' durante la 5'egunda qui~
{"('na dd mes de mano próximo d
Rcy (c¡. 1>. g.) ha tenido a hi~n' ae.
(<'dl'r a lo solicitado y' conceder la
(.lllt¡dac! d(' 5·000 pesetas, con caro
gO) al c<1'pHulo 5'ext() , articulo s.egun
(1.-> de la S'('rci6n tercera del vigen
t('. presupuesto. en concepto de pre
mIOS para i!J i!xpresado campeonato
que tendrá 'el {'ará'cter ·de "ColJc~J'r";
Rene.raln, sujdá'ndo1:!e, para 1:!U cel'e
br.acl.6n, COl1cllrr'encia <le jde.~. olí,
<I.I,)I'S y demás I'xtrl'mh•. ~ 10 Y

. I "'"," preve-
111( () ('11('] l';glame11l1to .aprolmdo p"r
rCllIl orden circular de ,1 r de mano
<1,' /<J '(J ((' 1 •. _. ".. numo 57).. Es así-
n:}S!?O la voluntad de S. M. que"'¡
CapItán g-en'era.J de la primera r¡',

ARDANAZ

la segul1da I
,lel Ej'::·cito.

dcl Ejército.

la cllarta rc-

]¡;LIO DE ARDANAZ

S~(;CIO" (16 ClIlHIlIErl. \1 Crl1 Gll[ IIl1ar

ASCENSOS

·---__"'w...."'••-...... _

Sermo. Sr.: Vista la instanc:a que
V. A. R. remitió a este ~1ini5teri,'· en
9 del mes actua:, promoYida ?O~ e! te- St'fío~ Capitán g~l~e~al de Ii! primera
niente de Infanteria (E. R) D. Pedro región.
Morales Si!vera, disp011;t>1c yo;unt:¡ric' Señor IIlte~vel1tor genera: del Ejér-
en esa región, en súplica de que se le ci too
conceda ~a yuelta d 5:~Yicic' actiyo. el

1

Rey (q. D. g.) ha ten:c· a o'(n acce-
der a lo so!'citado rc)~ el r2c::-r":1:". el Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) ha

~~i1~:;~li~:;,~::,::~;:i-};~~~~:;i:~~C;;\~:;i:~~~:i;'~l"J~;~l;;:f;fi~:'~~~ji.
Ta. su con4......'::~:il";::¡) y (:..:!,q~...¡ ':-: '" ~; .. :,. ..1 ,' ...' •. \'~ (', ::::::~ ;;-"::l':;¡ d.' '7"l>

lJlGS guarde a \ ..-\. r:. 'n::c';L'-, ;:;¡ .. ;,. ; . l, ,," ! .
Madri\.l ~7 de e:~~ro de I~)30. ~':1 ::.t·l~ :. ..·:,·····,:~.~~'-··l~~·,::~li~:~~:·l~('~ {(,:-:::~ll/".·~

:~ ~ :<0, i.:~.: ,l·· .. · {l. • 1 1 .

.",:.11,::\. l';,',:~>;::;:'~':'.~~:1;>~1:~~;l:;~~:_
:'1:1; .... que dl'~l'íJ1;il1a l¿~ ·~~.':~·:·:tLJr·d"'fl

',tI ::r de 1'2 de' ahri; .;,' 1<1.'.-':

(.(', ..i, nÚnl. ¡Ú.2). ;l:-~~J:;'lll¡~,

1'; ::l',llli) ;:1 a!J~:git:..: :a~l d,,· 7 1.\_. 1111..';'

:;;':1I:1J.

i i<' r"aJ ordt"n 1" digo a V. E. pa
r:¡ ,... tI l'(¡J!tl\':t1J:t'fl:IJ ~. dCIli;'l.'Í l'fl'et,' ......

! ;:~h g\Lu"dt' a \', F. 111l1d!0S ~lflll:-.
\i:!d;·il! -,,~) dt, t..'lll'r() <ir.... 1'J3o.

Scñ"r Capitán genera: dc
región.

EX<'lIIo. S~.: "i.'la 1:1 ilbLlncia qlle
V. E. <'ursl' a t'Ste :-'1 in:,tn;o ('11 I~ (le:
nles art\la!. proHHlv;·1a Pllf el tl'l~il n~l'
de lnianteria (E. fU !J. Enrqne Ch:l
cún SalllJ("'elltl', dispoll;l>lc voltlllL.ri , ell
csa rc¡.:i{m, en súplica d" </11" se le Coll
cc<1a la vllP1ta ;,1 scrvi(':" a('t;vo, <'1 l{",\'
('l. !l. g.) ha 1l·lIid.. a 1>;CII <l('('(·,h-r " ;0
solicitado por el recurrente, el qne COIl

tinuará eu la misma situ:lciún hasta </ue
Ic c(!rresponda scr colocado, scgún pre
ceptua la real ordell de ~ de ellero de
1<)27 (c. L. núm. (¡).

De real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás cfcctús. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 dc cnero de 19.10.

Sefíor Capitán g'l'neral dc
gión.

Señor Interventor gl'ncral

J~XCIlIO. Sr.: El Rey (q. D. ¡.r.) ha
tellHlo a ),"'11 rOlll'C(\rr l'i l'mp;l'o Sil

perior inrl1l'diato. cn -pro\llll'st,l ('xtra
(linaria ell' aSCCIl'SO', al COlllan clan tI' de
Cahallt-rí:l {I:. /{.) 1>. Malll11·J Trovo
·rrovo, di .... pullilll(" ('11 l'sl;l 1'('gil"lI y
arl',·to para ha1>e\"l'S al rq.:illli"lJ." d('
Húsan's ,¡.. la !'rillcesa, 1</." ti,· dirha
i\,.rllla, ))(lf' ,.... 1·;· 1'] pri! l,'ro lit' ,,",la ( ... cala
('11 cOlldi('ioll"_' d,· ">!"lInlo, hallars,:
tlcc1arl1o ;¡pto para (. aSC"IIS11 y ('xis-



D. G. ntlm. 22

DISPONIBLES

F.xcm•. Sr. : El Rey {q. D. gol ha
nido a bien conceder el pase a dis
,nibie "foluntario, con r~sidencia: ~m

lA Sebastián y en la.;; condiciones
Je determina la real orden circular
1 ;;; ¿~ febrero de 1926 (D. O. nú
¡ero 33), al teniente coronel de Ca
¡\:ería D. Gabriel de la Puerta Es
ll<.r. <':>:1 destino en el Censo y E6
¡dística al" la sexta zona pecuaru.
De reJ.l orden lo digo a V. E. pa

lo su <'onocin::iell'to y demás efectos.
):G5 !;uarde a V. E. much06 añ06.

!adrid 28 d€ ~nero de 1930.

AllDANAZ

eñJr CapitáL< general de la 50exta
r~g:ón.

oCli0r Intern:ntor general del Ejér
CHO

E:--cm'l. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
e'l:d,) :l h:,'n conceder el nase a dis
)C~ii:-1~ vc:ur.tario, con re""';idencía en
, pr:mNa región y en la.s condicio
ltS que determinan el real decreto
l,r ~ de ¡vllo de 1925 y real orden
:lrcu!ar de lO de febrero de H)26

ID, (J, míms. 148 y 33), al coman
hnt~ ele' Caball{'r!a D, Federico Lov
~orri Vive6. COn de,;tino en el Dl"p6.
SIlo de ,;ementales de la sexta Z()lna
pecuaria.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra, su conocimiento y demás efect06,
DlO6 R'uarde a V. E. muchos años,
Madrid 118 de enero de 1930.

A1DANAZ

&ñor Capitán general de la primera
regi6n.

~eñorea Capitán general de la sex
lEa. reg;ilÓn e Interven'tor general del

]érclto.

MATRIMONIOS

. Excm.. Sr. : ;Conforme a lo solici·
~~~() ~r el capitám de Caballería don

er:¡<:o Garda Ganges con destino
fn ~¡ regimiento 'Caz.a.dores de AI
;:so, XIII, 24 de dicha Arma. el
d '~ ,q.. D. g.) ee ha servido conce
/rle llc-encia para contraer matrimo
c:'?' con doña¡ Ramona Diez de la In... a..
raDe rul o:d~ lo digo a V. E. pa_
n:' conOClmlemro y demás efectos.
!l(ak1 .gu.rde a V. E. muchos años.

riel 28 de enero de 1930.

AllDAXAZ

~eñ (
f;i~~. 4.pilán g-eneral de la lextJa re·

PRBIlIOS DE EFECTIVIDAD:

hloE~aa~. Sr.: El R'e'Y (q. D. K'.) te
oQ. .&!e.r1'ldo conceder a 1M jefel y
Cu~ e. del A~a. de Caballería '1
"te:x:~_~e Equltaci6n MiJlitar com-

-- ea¡ la Iiiguient. r-.aóa,

2.) de enero <le 19 <O

que princi,pia con D. Ramón de Ci
ria y Pol1lt y termina con D. Gre
gorio Pastor Hernándiez, los premios
correspondien.'bes a los quinquenios
y anualidade6 que 'en la misma ~

6eñalan y a que tienen derecho, CQ

mo cO'lD¡prendidos en la ley de '19
de junio de 1918 (C. L. núm. ,16<)).
real orden circular de I'1 die diciem
bre de 19I<) (D. O. núm. 281), ley
de 8 de julio de 1921 (C. L. nÚIne
ro 275) y real orden circu1l.ar de 22
de noviembre de 1926 (D. O. nú
mero 265). los que empezarán. a co
brar dlesd'e las fechas que se indi
can, conforme a 10 dispuesto en la
real orden circular de 5 de enero
de 1922 (D. O. núm. 5).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madridi 28 die enero de 1930.

ARDANAZ
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Coroneles.

D. Ram6n de Ciria y Pont, del
regimiento Dragones Numancia, II.
500 pesetas por un, quinquenio, por
efl"ctividad, df'6de I octubre 1929.

D. I1defonso Sánchez Anitua de<l
reg-imiento Drag-ones S;\.ntiag-~, Q,

500 pesetas por un quinquenio por
efectividad', desde I noviembre 'r9 2Q.

Comandantes.

D. Guillermo Rodríg-uez de Rive
ra. juez de causas de la prime-ra
región, 1.000 pesetas ¡por d'os. quin.
quenios, por efectividad, desdte 1 oc
tubre 1<)29.

D. Bernardino Sámoehez del Río,
excedente en la cuarta regi6n, 1.000
pesetas por dos quinqu.eni06, por
efectividad, d'esdte 1 diciembre 1929.

D. Atntcmio de Mazarre<io Vivan
co, de e6te Ministerio, 1.000 pe<3etas
Ipoor ,dos quinquenios, por efectivi.
dad, de9d'e 1 d'iciembre 1929.

D. Fernando de Mer Ramuu de'l
Depósito de sementlli16 de la ~cta.
va zona. :¡>ecua.ria, 1.000 pesetas por
dos q'll IlIlquen.Jos, ¡por efectiviodad¡
d1e8de r enero de 1930. ~'

D. Eduardo Su~rez Rose1l6 de
e9t'e M~ni9teri.o, 1.000 pe5e'tas' ppr
dos q'lllllquemos, ¡por efectividad
dle&de 1 enero 1930. '

D. ~e-rico de SMltiago y de San
<tilligo, die la C3lPitanÍlll. gecneral de
na sexta regi6n, 7.000 peseta. por
dOl!l quinquenios, por efectividad.
desde 1 enero IQ30.

D. AT1turo Gcmzález FraH'l! del
regimiento D<ragcm-el Numanoeia' II,
r .000 pes~as por dios qui'llqu¡niee.

opor efeetividoad. desde 1 enero 1930.
D. Santia;go Soler MdJama del re

gimiento Cuadoree CalMr~va. 30,
1.000 p'e&e<tas por dO'! quinquenios,
por efectividad, desde r de febrero
die 19.~0.

.D: Ce,l~ino G'8t '1~ éJe! feo
gl.mle1lltO Candore. Villarrob1edo,
23. 500 peosetas por un quinqu~io.

.por afectividad, dlld. .. diclemibr.
1089·
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D. J06é A:rce L1evada, de la 1M
pecci6n de la sexta. zona pecuaria.
500 pesetas por un quinquenio, poi'
efectividad, desde 1 diciembre 1lp9-

D. Joaquín Zeja:lbo E!lCOO'et, di&
pondble en la segunda región, 500

pesetas por un quinquecnio. por efec:
tividadi, desde 1 febrero 1930-

Capitane&.

D. Manuel Casas Sierra, del Es
~«:imiento de cría ca.ballac del
Protectorado die Marruocos. 1.100
pesetas por dos quinqueni05 y __
anualidad, par efectividad. desde 1

septiembre 1929.
D. Norberto Baturones Fernán

dez. del regimiento Cazadores Al
fon60 XII, :21. I.100 pesetas por d05

quinqueni06 y una anualidad. por
efectividad, dJesde I diciembre 19:29-

D. Santiago Viqueira Fullós, de
Jas Escuadras de Barcelona, 1.100

pesetas por dos quinqueni06 :yo una
anualidad. por efectividad. desde I

diciembre 1929.
D. Manuel Varela. Castro, del re

gimiento Húsares d'e Pavía, 20, pe
setas 1.100 pOlI dos quinquenios y
una anualidad, por efectividad, des
de I enero 1930.

D. José Engo Núñez, del Dep6
sito de recría y doma de Ecija, pe
setaó 1. 100 por dos quinquenios y
Ulna anualidad, por efectividad. de&
de 1 eneto 1930.

D. José López de Letona. del
Grupo de Fuerzas RegUlares Indíge
nas die MeJilla, 2, 1.100 pelletas por
,d'os quinqulenios y una anualidad.
por efectividad, desde I enero 1930.

D. Ricardo Paral1é Vicente, di..
ponible en la segunda. regi6n. 1.100

pesetas pOl!' dos quinquenios y W1ll
¡¡,n,ua.lid'ad, por eÍlectividad'. desde 1

enero 1930.
,D. Edoordo Gon%ál1ez Cubpillo,

del regimiento Lanceros Farnesio.
5, lo I 00 pesetas por dios quinquenios
y una anullilidad, por efectividad.
desde 1 f\ebrero 1930.

D. Juan Ayza BOl"g'oñ&t, de la Es
cuela Su¡perior de Estudios MIilita
res, 1.100 pesetas por dos quinque•
nios< y una anualidad, por efectiyi
dad, desde 1 febrero 1930.

D. Césa,r Oasado L6pez, del re
gimiento Húsares Pavia, :10. 1.000
pesetas por dos quiJ?quen401S, por
efeatividad, desde 1 dicumibre 1039-

D. José Q;rtiz Muñoz, de'!. regi
mietIJ¡to CazllJdorest AJIfooso XII. 21,
1.000 pesetas por dos quinquenios.
por efeotñ.vidadl, desde 1 diciembre
19:19·

D. Valen.tin Y2Jtooi Parra, del
Depósito d:e sementa.les de la sexta
zon.a pecuaria, 1.000 peeet8lI por dCla
quinquenios, poor efectividad, de.ll
1 enero 1930.

Comandante.
D. Bantaaar Gia Marcee. difl)ODi

ble M la. s~a región, 1.000 p.
!!Ietas ,por dios quinquenios, por ....
tividad, doeldle 1 febrero 1930-

CapltaDeL

iD. Glaudio Domingo y V~
diIoponU;ll. en q, euarta. regi.6n. S-
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D. Francisco Echccopar Consi,,~lil'ri,

di"ponih1e por enfermo en la ~el~ul1,da

re~ión,

D. An tOllio de Diego Garría, de la
COll1isiúll de '!ll(lvilizaciún, de illdus
trias civiles de la quinta región.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: E \ Re~' (que
Dios guarde) ~e ha servido '.'ol'ceder
a lo~ jefe, y oficiale, de Artillería
compren,iido~ en la siguiente relación
que -principia con n. ~fatÍa5 Galb~
Sánchcz Plazuela '" tcrmina CDIl don
Francj~co Tapia Liria, el premio de
efect!\'idad que a cada uno se le ~('f¡ah

con arreg:o a la real orden circular de
24 de junio de 1928 (D. O. núm. 140)

De real orden 10 digo a \-. E. pa
ra su cono:imiento y como rectifica
ción a ~a de 25 del mes' actual
(D. O. núm, 21). Dios guarde a
'-. E. muchos años. ~Iadrid 28 de
enero de '1930,

lIELACION QUE SE CITA

500 pesetas, desde primero de febre
ro próximo, ;por ,¡;inca años de emPleo.

Teniente coronel

D, Matías Galbe Sánchez Plazue,o
ayudantc de campo ,id Capitán gene
ra de la quinta región,

D. O. núm. 22

PREMIOS DE EFECTl\"ll):\D

1.000 pesetas, desde primero d, feb"·
ro próximo, ,Por ditt. jzños ¡de ;ttm-pllO,

Comandantes.

1>. In<laJecio Alonso Ql1il1trr,', rIel
rc~ill1iento a pie, H.

D, !'e<lro :\na';"'11 Maya)",). (Id par·
qlle de la 5~ptiIl\a rc~ión,

Sacclon de Artlllarla

AROANAZ

~o('liol Interventor general del Ejér
cito.

REEMPL\ZO

EXcma. Sr.: En vi~ta del escr::;:;
<Ir Y. E, de :la del mes actual, dan
;;~, cuenta a e~:e :'.Iinisterio de haber
declarada de reemplazo por en fermo,
..'n caráccer provi~ional, a partir del
<;la 13 del mi,:emo..; con re~idencia

en esta Corte. al alférez de Caballe
ría D. Fra,,-,cisco Puig:-Ó6 :\Iartorell
con destino en el regirn:ento Caza:
dores d(' Calatrava, 30 de d:cha Ar
ma, t'l Rt'v (q. D. g.l se ha servi,¿o
ronñrmar la del('rminar:ón dE' V. E.
r':'; estar a jU5tada TI lo que previE'
nPIi las in~truC<'ion-E's aprobadas por
r.-,: or¡len cirrular dE' 5 dE' junío dI'
'''<>, (C, L, nlÍm. 1m),

\)(' n'a l or<!('n lo dig"O a V, E, pa·
ra sU ("O'''ocimi('nlO v demás ('fectos.
f)jw; guardp a V, Jo:, muchos ajios.
~1 :,dJod 28 de enero de 1930.

29 dr enero '( 1930

Profesor primero.

D. Manuel Gómez Tabanera, de
la primera Comandancia de Inten
dencia, 1,100 pe6etas pm dos quin
quen,ios y una anuaJlidad', por efec
tividad, desde 1 octubre 19:!9.

Profesor segundo.

D. Gregario PMotor Hernández,
excedente en la primera regi6n, pe
setas 1.400 por dos quinquenios y
cuatro anualidades, por efectividad,
desde 1 diciembre 1929.

Madrid 28 de enero de 1930,-Ar
danaz.

TenIentes (E. R.)

D. Cal'J06 Pérez Enci~o, de la
Mebal..Ja Jalifiana de MeJlilla, 500 SpjHJr C'apilán general de la prjmera
]>esrotas' por un quinquenio, por efec- r('¡.,'ión,
tividadl, desde 1 ju1io 1929.
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Capitanes (E. Ro)

D. Claudio Fernández Martínez,
deil Establecimiento de cría caballar
del Protectorado d:e Marruecos, 500
pesetas por un quinquenio, por efec
tividad, desde 1 octubre 1<)29.

D. Ramón Pardo de la Fuente,
disponible en Melilla, 500 pesetas
por u'n quinqueon.io, por efectividad,
df\Slde 1 diciemhre 1929.

O. Isidoro Mon,tenegro Garda.
del re.g.imiento Cazadore-5 Trrviño,
26, 500 pesetas por un quinquenio
por efectividad, desde 1 enero 1930:

TenIente.

pese1as por un quinqueniQ, por' ~ec
tividad, desde I agosto 1929.

D. Luis ViUanova Rattazzi, del
regimiento Cazadores Lusitania, u,
soo pesetas por un quinquenio, por
efectividad, desde 1 diciembre 1929.

D. José Gónrez de Arce, disponi
ble en la cuarta región, 500 pesetas
por un quinquenio. por efectividad,
desde 1 eneró 1930.

D. Jesús Olemente AJOD5O, del
Grupo d~ Regulares de Laracile, ,.,
soo -pesetas por un quinquenio, por
efectividad, desd'e 1 enero 1930.

D. Vicente Lobo de Noriega, de
la Academia de Caballería, 500 pe
setas por un quinquenio, por efecti
vidad, desde 1 enero 1930.

D. J06é Sa.ncristóba.l Cavero, die
ia Capitanía general de la quinta
región, 500 pesetas por un, quinque
nio, por dectividad, desde 1 febre
ro 1930.

Capitanes.

1.200 pesetas, desde primero di 1
"bl1ero prÓlrimd, -;tJr doc/e lIños ¡JI

empleo.

D. Mariano Cardona Serra, ~uper'

nUlIIerario ~in sueldo ~n la tercera
rcgiúll.

!l. Hcrmellcgildo Sállchl'z .Espt:raI,J
to. dd rCl{illlil'llto (k costa, 2,

D. Carlos Más Díaz OrúMII'Z, del
parquc dc la octava regiún.

D. Enriquc Matco Call1po~, de, l~
COlllall(lancia dc Ccuta.

1.100 pesetas, desde primero dlleb'"
ro próximo> por onoe altas de etlfpl~~·

D. Luis Sarlorius ,Diaz de M enooza,
del ,.~ilÍli('l1to li¡.¡cro, 1.

D. Ignacio Nandín Sobrino, dd re
~illli('llto li¡(rre), R

1). Mal1l1l'l ]ullqllna (;arcía PitllcO
lel, d<' la Fúbri<'a dI' 1',',I\'oras (sec
l'iúll (¡ranaua) y l'n ,olllisiÚJI el! la
Cnmall(\:¡I1l'ia 1\<'1 ¡{ir. "

I l . .Jorge Vig,"n ~Ul'!'O-J )íar.
Z

cl~l re-
gillli~lI<ln, 1i~l'!"O, (J (Logroñ<'), d~1

D. I.l1IS Alarrón de 1:1 La~tra, .In
parclll/,' de la st'gUIH1a l'cgión,'" ' Fi.

D, Jor~eM,ateo Villegas, 'de la:. !,!
l. I .

-':,.¡j,'1" (:;'1,il;íl1 'g"(,1I <'l'a I dr' la 1l.l·ime
11!\~'('!'4~!,~) ., -,

~cfloÍ't's Pmsidcntol' clp'l C0l19rojo Su
,'PI'emo d{'l Ej~rci-to y Múin:l (' In.
tcrv~n.t-oI' g~'neral del Ejército, I

Alféreces (E. R.)

'D. A'll~el Barrig6n Miguel del '
Dep6sito de sementales de la 'sexta ,S'TJ::LOOS, HABERES y GRATI-
rona procuaria, 1.200 pe.&etas por dos FICACIONES
q'llinqou-enios y <loo anualidades por
treinta y dios años de servicio,' des- f ':cmo. Sr, : E.J Rey (q, D. g-J, de

.~ 1 febrero lQ~O. J~·uerd.o con lo ü¡,formado por el
D. Antonio PreteJ Hernández de l. lJllt;C.J.l) I$.upremo de:l Ejército y Ma

J36 Intervencionrs Militares del 'Rif, r:,na. ~a tenid~ a bien di6-pa-ner que
i.3OO pescla~ por dos quinquenios y, a, ~n.l("a'te coronel d,e CahalleTÍ& don
tt·~ anuaoJidades, por tJreinta y tres' J:¡' <·,.sco Anchor>ena PaBarés, a quien
afi~ de ~'rvicio. desde 1 julió 1929.. S(' fe conccclJó -el p<lSC a sitU:8ICi6n de,

D. Martí'!l' Carretero Gonl:á.lc7. der rp!;NVa por real.. orden de 14 d,el mes:
regim'iento· Lanceros Prínciope: 3; at\ J1 (D. n. mimo 11), .le iOea abo
Y';600 pesetas por dos quinquenios~ Tla(~) el haher ~ensu.al de 750 pesetas,
por treinta años die servicio desde:;¡' ¡loa.rtJr dd, <ha pnmcro de, febrero,
1 enero 1930. ' ' : .[lr?x::~o Ve n \dC; r 9. por e! regimiento:

'D. Léandro Guilll'n Rod'ríguez, trUs.aTes ,d~ la. PrInccsanum.19 de di
'disponible 00 Celrta, 1.000 pesetas' eha ,Arm~, al quP ,sc .balla, afcrto por
'por dos quinqu,enios por' treinta 'Ch.l !>( r ftJado su re,e.¡,d(';¡,Cla en esta
" • .IZ . d ' " ,Orle
..n~ e setvlrlO, desdc 1 mayo 1<)2<). p' 1 d' 1 d' V E"

. ',1~ r{':1, or ~n o 11-(0 a .' .pa-
ra. ~u C·Ollrl("I1n·,cntQ v demás efectos.
r~lo~ .l'"\larde a V, E, 'muchOd afio,s.
:\;'(!r1<! 28 di' enero de ¡()3o.

AlI.nAI4'~Z

,l). JU'>ilto dd Alamo ,Hern.~n<lo,
!lel rc¡.:irnicnto La'lloCeros, Reía,;!, a,

,su¡.¡, p~)('lr\~ por un quinquc,llio, por
.·«·c!lvldac!', desde 1 febrero 1~30.

1>. ~t~rgio .<';\1án·~ Partirlo, d"l ort·.
I:irnir'nto Hlí~.uc¡; ..l'~\J1Cl'~a, 1<), SOD
,'e~d;!s por un (1 ulllq uenio, por cfcc
-th'i~aa, dc9<lie 1 febrero '1930.
..:1';,..- ~.



500 'fttsetas, desde primero de feor,
ro pr6ximo, 'ftor cinco aJios de oficial.

D. Pedro Goñalóns Seguí, d~1 re·
gimientv mixto de Menorca. '

D, Julián Calvo Jiménez, del ~egi
miento a pie, 2.

D. Francisco Tapia Liria, de ia Co
mandancia de Larache.

Madrid 28 de enero de 1930.-Ar
danaz,

Excmo. Sor.: Con arreglo a 10 d'is
puesto en la real orden cireu,lar de
13 de marzo de 1900 (C. L. núme
ro 52) y párrafo segundo del ar
t~10 285 del Código d~ JU5ticia.
~lhtarl ell Rey (q. D. g.l !oe ha ser
VIdo d~~poner que el capitán d~ In
t~ndencla, con. de,Sltino eo¡¡, esa re
gIón, D. Joaquín Vieyra de Abreu
y. Mo«~,. <:ause baja en el Ejército,
Slll perJUICIO del resultado de la cau
sa. que se le instruye.

De I"eal o~d~n ,10 dig~ a V. E. pa
ra. su conoclmlento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Mad'rid 28 de enero de 19,30.

AllDANAZ

Señor Capitán generl\ll de la octava
región.

Señor Interve:n¡for general del Ejér.
cito.

I

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
lítares de Marruecos.

S<'ñores Presidente del Consejo S1tpre
mo del Ejército y Marina e!Jltervell
tor general del Ejército.
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••

RETIROS

El Director General,

Ar.1'ONIO LOSADA

•

_.......... ~., .......-.--

Excmo. Sr,: Accediendo a lo solid
tadopor el auxiliar príncipe.! dd Cuer
po Auxiliar de Intendencia, en situacón
de dispoIlible en la primera región. don
]oaé Marcilla Fenús, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien concederle e:
pase a situación de retirado, con res.:
dencia en esta Corte y con el .1aber
pasivo que en su día le ~ea señalado por
el Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina.

De real orden, comunicada por el ,e- •
ñor 11inistro del Ejército, 10 digo a
V. E. 'para su conocimiento y demás
efect0s. Dios guarde a \-. E. muchos
años. Madrid 27 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la prime,a
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejér~ito y .Marina e Inter
ventor general del Ej ército.

Excmo, Sr.: Cumplida el día vein
tiuno del me, actual la edad rCKlamen
taria para el retiro por el auxiliar prin
cipal del Ctlerro de Intendencia. con
destino cn las oficinas de la Inspección
de Fuerzas y servicios de Marrucco~,

D. Tomás Ballesteros Hernández, ti
Rey (q. D. g.) se ha ,ervidQ disrponer
el paSe a la expresada sitllaciún de dicho
auxiliar, el que causará b;¡ja en activo
por fin del corriente mes, con el haber
pasi\'o que en su día le sea !lefiaJado
por el e .nsejo "'SUpremo del Ejército
y Marina.

De real orden, comunicada por el se
iíor Ministro de) Ejército, lo dígo a
V. F., para 5\1 conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V, E. 81.11chot
años. Madrid 27 de enero de 1930,

~ ,~~ ·iSl
El Director General,

ANTONIO LOSADA

Seccloa a8 Interu8nclOO;
SUMINISTROS

C;;--;,~ .;"';'",.;¿;;.,.: =-.••
Excmo. Sr.: VIsta la IIlstancla pro

movida por el a1ca:de de Ca'lt1¡>(}-'Real
(Madrid), en sÍlplica dc dispensa de
1'1:1.7.0 para 'pr~entar a Ilquidaci6n re
ci!los pur suministros hechos al Ejér
cito dJlr:llItc el mes de nctlthre <1e 1928,
e'l I~cy (q. 1). R.) ha tcnido a !lien ac·
ccder a lo slllicita(\o, (khielldo hacerse
In reclan¡;¡<:Ít"n t'IJ adicional de c<'Uáctcr
1)1"<' f cfl'nh' a\ d ercicio correspondiente,
pnr estal' im:luklll t'n el arto 4.·, apartndo
j ), de la vig('llte :t."Y ele prC'lIpuestos.

De real ordcn, cmnullieael.1 por d se
ñor Ministro del Ejército, lo digo

AllDANAZ

•• a

•••

general de la prime.

genera:l de la quinta

Alféreces (E. R)

Seccldll de IngenleNS

EXAMENES

29 de enero de 1930

IltleRdencla aeneral Militar
lBAJAS

Excmo. Sr. : Vista la inGtancia Que
V. E. cursó a este 1Hnisterio en' 10

del. presente mes.. promovida por el
temente de complemento de Ingen~e

ros p. Julio López Torrija, en si.
tuaclOn de reserva, que se hallaba
afecto al primer regimiento de Fe
rrocarril~ y actualmente a la Co
mandancia de. obras, .rC6erva y par
que de la qUInta reglón en súplica
de que se le c()lnceda' su'frir el exa.
men que determina el párrafo ter
cero de~ aparta.do q~Jcinto de la real
or<len cIrcular de 27 de diciembre de
191q (C. L. núm. 48ql para obtener
la declaración de aptitud para el as
c('n~o, el Rey (q. n. g,l ha. tenido
a bIen acceder a lo solicitado.

De real orden, y como r~ctificaci6n
a la de 24 del actual (D. O. núme.
ro :0)1 lo diR'o a V, E. para su co
nOCImiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E, muchos afios. Ma.drid
28 de elno('ro de 1930,

6{>ñor Capitán
ra rel{íón,

Señor Ca¡i,tán
región.

1>.0. ndm. 22

brica dc Pólvoras (sección Granada).
f? .Luis l~cheYarr~a Patrulló,. del

reglllllento ,le montana, 2.

D. Felipe Gómez':\cC'bo Varona, de
reemplazo yoluntario en la primera
región.

D. Germán Castro Gómez, del re
gimiento a pie, 8.

D. Alfredo Correa Ruiz, excedente
con todo el sueldo en la primer::L re
gión y en Cf"misión en la Comandan
cia del Rif.

D. Julián Orcajo Vázquez, del re
gimiento de costa, 3.

D. Fernando Sanz Gómez exceden
t~ .con todo el sueldo en la s~tima re
glOn.

D. Francisco Hernández Pomares
de la Fábrica de Trubia. '

I? .Francis~o Jiménez Verger, del
regmllento mIxto de Mallorca.

I? ~stanislao Rodríguez Sanocho, ¿el
rcgml1ento, 5 (Zaragoza).

p. Aurel.io Goñi Iraeta, del regi
111Iento a pIe, 4.

1.000 pe!etas, desde primero de febre
ro ·prónmo, por ¡diez alios de em"'leo• . e .

D. Franci,co Cisneros Abad de la
Comandancia de Melilla. '

D. Enrique García La Rache de la
,egnt~da ,ección de la Escuela Central
de TIro.

D, Francisco Alcover García de'
Arenal.. del regimiento ligero, 1. .

D, (,enaro Asensi CepetQ, de la
Comandan,cia de Ceuta. .

D, An.toni~) Corel<ln García, super
nnl~l.erarlO SIII sueldo en la primera
rt'~lOn.

.n. Ismael Palao Ferrer, del regi
IIIll'nto ligero, 3 (Valencia).

Capitan>ea (E. R.)

1.000 p,!etas, desde primero de febre.
ro ,'Prónmo, por aiea mIos de em#eo.

D. Orencío Galicía Pilar, exceden
te ~?n todo el sueldo en la primera
re·glon:

D. Justo Moreno Yáñez del p"rque
de la octava región, '

D. Fermín Aguado García, del .par
que de la segunda región

p, Laureano Gonzalo d~ Luiz del
re¡.:uniento ligero, 5. '

. D: Jaime Llaneras Da'mis dei re.
gmllento de montaña 1 '

D. AlltoJín Rodri¡.re; AfansilIa exce
dent~ con todo el sueldo en la 'oct
reglon. . aya

D. Angel Latorre M edilla, del 'par
que de la Cuarta re/<ión, -
• D.. Ilcrnardin,o {iayún Pérez d l

Conlanllancia de Ceuta. ,e a
. D: F"'l'II~nc1o Sender Garda, del re

I<II1Ilento 11¡~ero, :2,

Tenientes (E. R.)

1.200 ~;U~QSJ dtf$ti, 1'rl'."",.o de fe
11"""0 'f!rÓXI »/O! ~O,. ,treinta :JI 'dos '(Jff"s

¡J, s'r7'IClo,f COn abonos,

n, Antonio (~oll[)l1et Meltías. dis
l>~)!l1blt: vo1tllltllrlCJ ('11 la segunda re.
glon,

,J): JO.SL' l~"n!('ro Camacho, del re
Klllllell~O a pie, 6.
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Sefioru Capitanes general09 de la pri-
mera, oue.rta y quinta. regiones. •

Seíior IlIt«Tentot' general da Ejército.

1iL\CIO!i Qm Sil: errA

T..ui. Gacele. Gond.lez, de{ tercer Gru
po de la legunda Comandancia de Sani
dad Militar, lW primer Grupo de la pd
mera Comandancia de dicbo Cuerpo
(volulJt&rio).

Jod Waril del Culillo. del tOrter
Gt-.,. • .. quada CQC1lolndancia, de

El Di..- 1=,,",1.
ANTONIO LoSADA•

RELACION QUE SE errA

D. Antonio Mesa Vare1a, del Hos
pital Militar de Sevilla, a 1:11 Acade
mia de Infantería (V.l.

n. Daniel Pajar~ Colodr6n, de la
Inspecci6n y Jefatura de San.idad
Militar de Marruecos, al la Academia
de Caballería (V.).

D. Juan Vicent Calvo, del Ho.spi
ta.l Mi1itar de Barcelona. a la Acadte
mia de Artille.ría (V.).

D. Eduardo O¡ore.s Maonrique, de
la In5pecci6n, y ]efaJtura de 5anid~d
Militar de Marruecos, a la Aca<leo:n.ta
de I,ngenier<)6 (V.l.

D. Vri<:ente Mayor Jaén, del Hos
pi,tal MiliJtar de Cltdiz, a 111 Acade
mia de Int~denciJa (V.).

D. Anton~o 'Cbrtié8 JIf.<1'e%. de la.
In6peooilÓn y Jefatu.ra de Sanidad Mi
'litar de Marruecos, '311 HO'Pital Mi·
li ta't' de Sevilla (V.) .

D. José M>C'llal },(oenooza., doel Hos
pital '1H1~tar de Córdoba, a la IlIls
pecdón Miliu31r de Manuoecos (V.).

D. José Ullo M~, de h. Inspec
ción y Jefatura de SanidM: Militlar
de Marruecos, all HO!lpÍltall MIÍoUta.r de
Córdoba. (V.l.

D Ori&t6bal Mol1,na Per,i&. del
H~ital MiUtar de Ba.roelonoa, a la
Inspecci6n y Jefatura de Sa.n4.dad
MW.tarr de Marruecos (V.l.

D. EuLogio (,last6n BI1U~. die 1&
A,cad;emi'a. GeneI1llJl Mil.itu. 8.1 Ho.
pilltllll Militar dé B3!roelo~a {T.) .

D. Manuel San Rom~. Méntdoez. de
La Inspecci&. y Jefa1u'I'a. de Sani.dad
M'¡Utar de MaI1TUeooe, a la Aoademda
General M.i.Htar (V.).

D. Ita.m6n Arbon0é5 Alenta. de la
In'!;'oCcci6n y Jefa.tura de SaJnJitdad
MLhitar de ,M'amrueoo,., al HOJPÍ¡1lal
MilLtar de Barrcelona (V.).

D. Leopoldo Dun Fern~ez. diI
14 IIllspecci6n y Jefaitura, de SanidQ~
Militla.r de Marrueco., &1 HOlSpitai
MiHtar d,e Cltd,iz (V.l.

Ma.drid %7 lB "-el de ctl0.-LQ·
sada.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha llIIervido disponer
que los practicantes miJitar~ que fi
guran en la siguiente relación. que
principia con D. Antonio Mesa Va
rela y termina C()lIl. D. Leopoldo Dun
Ferná.ndez, pasen destinados a los
Cellitros y Dependencias que también
se expresan, causando alta y baja en
la. revi6ta de C()misario del mC16 de
febrero próximo.

De real orden, comunicaoda por el
señor Ministro del Ejército, lo dig-o
a. V. E. para 61U conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid! 27 de enero de
1930 .

Sanidad (agregado), al primer Gcup& lIe
la misma (agregado).

Dámaso Jarque Tel1o, del tercer Gru
po de la segunda Comandancia de Su.i
dad (agregado), al primer G~ de la
misma (agregado).

Madrid 27 de eaero de xP30·-Lo
sada.

ARDANAZ

DESTINOS

__.._:::51
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

9Cnido disponer que los sargentos de
Sanida.d Militar que figuroan en :a si
guiente re:ación pasen destinado, a las
unídad~s que también se indican, cau
sando a,lta y baja en la revista de Co
misario del mes de febrero próximo.

De real orden, comunicada por el se·
ñor Ministro del EjérCito, lo digo
a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoi. !lLadrid a7 de enero de 1930.

:&l Director o.aera1.
AKTOl'fIO LoaAD4

Seiiore. Capitanes generales de las pri
mera, cuarta, sexta y octava regiones.

Señor IAteneotor general del Ejécito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán
(E. Ro) de Sanidad Militar, D. Francis
co Falcón Cano, can destilK> en la Ins
pección de Sanidad de la octava región,
pase destinado voluntariamente al pri
mer Grupo de la segunda Comandancia
de dicho Cuerpo, y el teniente de la mis
ma escala y Cuerpo, D. José Gonsálvez
Bonet. disponible en la primera región.
pase destinado, con carácter forzoso, al
Hospital Militar de Pamplona.

De real orden lo di¡{o a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
¡;{uarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de eaeco de 1930.

Señor...

lo¡; 3: y 13 del real decreto de ~1 de
mayo de 19.;¡o (C. L. núm. 244). Los del
referido mlPleo que deseen tomar parte
en él promoverán sus insbancias en el
término de veinte días, contados a partir
de la fecha de la publicación de esta
rea! orden, acomPañándose a las mismas
certificado de las hojas de servicios y
de hechos y demás documentos justifi
catiyos de 9U aptitud, las que serán re
mitidas directamente a este Ministerio
por los inspectores o jefes de Sanidad
respectivOS!, considerándose nulas :as
que tengan entrada después del quinto
dí.a siguiente al del plazo señalado.

De real orden lo digo a V. E. para StI
conocimiento v demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de eneco de 1930.

•••

El Director lenera1.

ANTo:Slo LoSADA

-

'.CCIGn di SaAldad militar

CONCURSOS
c¡,-.. Exorno. Sr.: Vac~ ....

¡Maza de capitán médico, jefe del EQuipo
lIuirúr¡ic. núm. 1 (Melilla), el Rer
(q. D. ,..) ha tenido a bien dilpolla' le
anuncie et corresllOndiente cune.... pa
ra ~'11 prMisi6n, con arreglo a :. 1110
pn'CqltÍla cA apartaao D) en. su"'"

Exca.. Sr.: Vista la instancia pr..
.ovicia por el aka.tde de Bandalies
(Huesca), en súplica de dispensa. de pla
w paca presentar a liquidación recibos
POC sllmimstros hechos al Ejército en
los mellell de junio, julio y agosto de
1~, e: Rey (q. D. g.) ha tenido .. bies¡
acceder a lo solicitado, debiendo hacerse
k reclamación en adicional de carácter
prefer~te al ejercicio correspondiente.
POI" e6tar incluido en el arto 4.', a.partado
D), de la Tigente ley de presU'¡luestos.

De real orden, comunicada por el se
loc Iliaistro del Ejército, :0 digo
a V. E. para su conocimiento T demás
efecto-. Dios guarde a V .. E. muchos
liños. K&drid 27 de enero de '1930.

:&l DIrector Gcera2.
AKTOl'f10 LosADA

~eñor Capitán general de la ....
regiN.

iefíor l.un-emor general del EI&-ci~.

St'ihlC" Capitán general de la prí.aua
regi6&.

5eílOr I.ecventor general del Ejército.

Exca.. Sr.: Vista la instanciA pc<>-
• ovida PK el alcalde de Chinchó. (ll&
«cid), el! súplica de dispensa de plazo
para presentar a liquidación recibos por
.uministros hechos al Ejército y Guac
«ia CiTil en los meses de septiembre, oc
tubre, .onembre y diciembre de 1~,

el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, debiendo hacerse la
redamación en adic:onal de carácter
preíerente al ejercicio correspondiente,
pvr estar incluído en el artículo cuarto,
apartado D), de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden, comunicada por el se
ior MinistN del Ejército. lo digo
¡¡ \'. E. para su conocimiento y demás
efectOi. Dios guarde a V. E. muchos
año;. W"l4lrid 27 de enero de 1930.

Señoc c..,&tán general de la ,n~a

regt6a.

Señor IlIterventor general del E;écit..

a V. K. Pllra su conocimient~ y cc:aú
.fectOil. Dios guarde a V. E.......
aios. .adckl :l7 de enero de 19fe.

•
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Cj1'Cu/.41'. ExClllo. Sr.: El Rey
. (q. D. g.l se ha ¡¡ervido disponer que
el perronal de maestr06 herradore6
forjadores que figuro ·n la siguien
te relación, que principia con don
Juan C.uzmám, Pastrana y termina
con D. Manuel Bravo Godoy, pase
destinado a los Cr.loerpos y Dependen-
cialS que tamb:én se indican, causan
do alta y baja ea la revista de Comi
Eario del mes de febrero prÓ¡,;imo.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimielllto y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 27 de enero de
193°·

El Director General,

AXTONIO LoSADA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

D, JUJ:¡ Guzmán Pastrana, del
Gr..:p:> d~ Fuerzas RegUlares Indí·
~e'1:'.S de L:lr~cI:e. .i, al regimiento
Lm,er0s de "illav:cio,a, sexto de
Caballería (';,l,

D, ",dal Fr:.:tos y Fruto<. 2,1 r~

¡:imiento C<:!.zcdores Talavera. 1:;.0
de Caballer.a, al regimicr:to e> ,';r.
t¡¡¡crÍa a ca1,:lllo (V.l.

D, Fran~i~co Almazán G:,~da, dd
reg-imiento Lanr-cros d" la Rei~a, se
gundo de Cahallería, a la Academia
d" TnfantcrÍ;¡ (V,).

D, .\,:;;l¡,itl> RlIil Cord6n. del re
g-im;,·!¡!o J)r:l¡;,on,'" de Santiago. no
v!'nl> d" C;ll);llkrí:l. a la Academia
de Infant<'Tía (V,j.

n, 1':'1,,1,:,,1 Rom:Í'1 'h~zano del
reg-:mi"nt" d" ,\rtillrrí:l lir::rra '7 a
la Acad"mia d,~ Artillerí:l . (V,)'. '

D. Fr;¡',,-i,ro C-r'sperlosa Salinas,
del hatall,ín mfJnt:llia ele Lanzarote,
'). a h .'\c:rdrmia {le lngenil'ros (V,l.

D. Eulot;io Alvarrz González, del
Dep,ísito oc semrntales de la ,s,exta
zun:t pc:'uaria. a la Academia de In
tenden,i:, IV,).

D, Juli:ín Pa-rrja FernáncJez, dl'l
rc~imiento Húsares de Pavía, 20 de
Caha lIería. a la Academia de Inten
d-encia (V.l.

D. Manuel lháñez Muñoz del re
gimiento d" .'\rtillería lig'e;a, 6, al
Crupo eTc Fuerza,s Reg-ubre6 I,ndí
¡(rnas de Larache, 4 (V.).

D. Joaquín Lázaro Ferrer, de las
Intervenciones Militares de Larache,
al reg-imirnto de Anilll'ría ligera 6
(Forzoso). '

D. Gahrirl GarC'Ía L<'desma, de la
Comand;¡,nria de Inten·denci,a de Me
blla, al n'g-im:,ento Lanc,rro" de la
Reioo, ,,,g-undr¡de Cahallería (F.l.

D. Te,m:ís Lafuc,n,te Zapater, del
reg',lmi"nto Artillería ligera, 7, super
numerario, al m iSiD1 o , de plantilla.

D. Prdro S:írnz de la Orden del
ITegimiento LancerorS d'e la Rein~, se
gundo elr Cah:l1jrría, al hatallón de
montaíi:t ele Lanzarate, l) (V.).

D. f:,loy San Jo~(, Cañihano, de la
Coman,cla1llda de Artillería ele Ct'uta,
adl Depósito de caballoe &em~ntalCll

e la lIt'xta zona pP,oC'URria. (V.)
.D: Marrín CUl',vas (,:arda, del re.

R'Crm¡,ento de Artillería ligera, 3, a la
omand,ancia de Ar,tillería de rCeu

ta. (V.).

D. Emiaiano A'guirre PiniYOl!l, del
regimiento de ArtilleI1Ía de montaña,
2, y en comisión en la Esauela Cen
tral de Tiro, ce~ en, dicha comi&iÓD,
incorporándose a 6ud'e5Itino, de plan
rilla.

D. Nicolás DíaJ: Rooe1I6n, de la
Comandancia de Inten.den,cia de Ceu
ta, a la Comandancia de Intenden
cia de Mdilla (V.l.

D. MaIllu-e! Bravo Godoy, de la Co
mandancia de Intendencia de Ceuta,
5upernumerario, a la misma, de plan
tilla (V.).

Madrid 27 de enero de 1930.-Lo
6ada.

MATRIMONIOS

Excmo. !Sr. : Acce-diendo a 10 S81:
citado p:>r el capitán médico, con
;;eot::¡o en el reg'miento de Artillería
li¡;era núm. S, D. Antonio Sierra
F~r:1;es, el Rey (q. D. g.l !;e ha !;er
\-:00 \():-'~c:lerl? li::enci:¡ par3 CüE
t,Ur matrimonio con c:oíia Luda Lí·
"'1:0 L\··~~'Z. c:_n ;1rreg-lo ;} 10 di~

P-":P5tO e:1 el real decreto de 26 de
:<"::1 de 19:4 (C. L. mí:n. JgG).

]le re31 orden lo c:¡.;r¡ ;; ", E. pa·
ra ,a ronocimiento y d":;:;" efe,t",.
Dio~ g-u3rde a \'. E. nJllchos aúos.
~ladri'd 27 de ~nero de 1930.

ARDAlifA:l

Señor Capitán genera.l de la quinta
rcgión.

ORDEN DE SAN HER!\fENE
GILDO

Excmo. Sr.: De ;¡cucrdo con lo
propucsto por la Asamhlea de la Real
y :!\lilitar Orden <le San Hermene
g-ildo, el Rev (q. D. g-.) ha tenido a
hien conceder 31 capitán (E. R.l, dr
.C:aniclacl Militar, D. Hcrmeneg-ildo
Nieto Ro]dán, ron destino en, el pri
mer Grupo d-r la primera C{)mandan.
cia -de Sanidad Militar, pen-si6n de
cruz de la referida Orden, con Ja
antigüedad de 30 de septiemhre de
1<)20, debiendo perribirla a partir de
primero de {)ctuhre 6iguiente.

De rea,l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1930.

AllDANAS

Señor Presidente del ContSejo SUipre
mo <lel Ejérdto y M'arina.

Señore.s Capitán ¡;ren'el'aJ de la pri
mera r,egi6n e Interv-entor general
elel Ejército.

PENSION DE CRUCES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el el
crito que V. E. remiti6 a este Minis
terio en 28 ,d'e agosto último, consul
tando acerca de la fecha en que debe

tltjar tle percibir la 'Pensión de 1111.
cnz .el Mérito Militar, que Aasta su
asee. so al empleo inmediato le fué
co_cedida por real orden ~jrcular de
25 dé abril de 1914 (D. O. núm. 92),
al e_tonces herrador de segunda. Fé
lix González Morales, hoy per'eneciell
te al Cuerpo de maestros herradores
forjadores, con destino en la cuarta
Comandancia de Tropa5 de Int~Ildell

cia; \eniendo en cuenta que la pe"sió-.
de 7,50 pesetas mensuales que disfru
ta el interesado, tiene carácter tempo
ral. puesto que sólo ha de percibirla
llasta su ascenso al empleo inmediatq,
.i. q'.1e por ningún concepto pueda
cO:ls,derarV vitalicia. y que el h~cho

de haberse dado una. nueva organiza
ción al Cuerpo de herradores, no pue
de ¿ar lugar a que dicha pensión deje
de ~er temporal, puesto que nada se
preceptúa en el reglamento de este
Cuerpo, aprobado por real Nden
circular de 20 de octubre de 1928

(c. L. núm. 363), acerca de si los in
gresados en el mismo han de c;c'jar de
perc',b:r la pensión o ha:-¡ ,le -:ont:
nua~ disfrutándola perman~ntel1lente.

y~ que no pueden ascender, y siendo
necesario arl11on:zar :a~ d!sp ...):;:: ::,Jllt?S

(1-.< ml'ncionaclo reg-lamento cr:: las
reg-l;¡, del prrc:bo de \a5 pe. .",enes
ancxas a ,as cruces del :\férito Mi:itar,
el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Cr,nscio Supremd

dcl Ejército y Marina, se ha servido
di,,[wrll'r que ,,1 interc,;ulo cC',e en el
pen',ho de la pensión ue n'Í"r,'ncia,
a partir de la fecha que en virtud de
lo, fOuinqucnios que dicho reg-laml'nto
,icterm:na. empiece o haya cmpezado
a disfrutar un sueldo igual o superior
al dc 2,750 pcsetas, que era el haber
asignado a los hcrradores dc primcra.
dándosc a esta disposición caráctcr
gencral para todos los que se encuen
tren en circunstancias análogas, eon
sidcrándoseles asccndidos a estos
efectos, a partir del aumento de haber
que perciban. como consecuencia de Jos
refcridos quin,quenios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás cfe:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1930.

AaDANu

Señor...

PRACTICANTES MILITARES

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha
tenido a bien nombrar practicantes
militares a los a'piranl"~ apr'o1,"c!os
fIue figuran en la siguientr relación,
fI\l~ principia ron D. Ral-hino Díaz
Morrillo y termina con D. P('dro Ri·
hot Dalmall, asign{¡ndolr~ ('n su nue·
va empleo, la alltil{iir<!ad el(' ¡tí de di
ciemhre próximo pasado y Slrndo ues
tina<lo~ a la Impecci6n, y Jdatura. de
Sanidad Militar de Marruecos.

D.' real orden, comunicad'a ,por el
seña· Ministro de1 Ej~rcito, 10 cUBo
a V. E. para su conocimiento y demás

i
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VACANTES

Circular. De ord~n del excelentl.
sima señor Ministro del Ejército, los

•DISPOSICIONES
de la Secretaría y Dlreccloaes ceaerales
de este Mlaisterlo y de las Depeadeaclas

Ceatrales.
Dirección general de Instrucclón

y AdmInIstración.

...

2·l(i

ePct'!<'';. DiM ¡¡Uarde a v.. E. muchos
aií,h. ~Iadrid 2] de enero de 1930.

El OireC-:Or geocnl.,

ANTONIO LoSAD"

'eiíores Capitanes generales de la pri
me~a región y Baleares. y Jefe Su
perior <le las Fuerzas Militares de
:Marruecos.

Seño,- Interventor general del Ejér
cito.

RELACION QUE SE CITA

D. Balbino Díaz Morcillo, residen
te en esta Corte, calle de Argamasa,
número I.

D. José Porcel Sánchez, cabo que
fué del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán núm. I.

D. José González Pinilla, resiáente
ea esta .Corte, calle de San Bernardo
número, 83.

D. Pedro Pérez Martínez, residente
en Toledo, calle de las Capuchinas
número 9.

D. Pedr~ R1'óot Dalmau, residente
en Palma de Mallorca, calle de San
MaRío núm. lOO, bajo.

Madrid 27 de enero de 1930.-1.0
sada.

.-.
.:.c..~-~

primeros jefes de los regimientos <le
Artillería de la Pl'nínsula, manifesta
rán con urgencia a la. sección del Ar
ma de este Ministerio, los trompeta?
ql1L~ \;e los SUYC$ respectivos (!'_'scall
pa-ar voluntariamente a ocupar V;lcan
te de su eml)leo para completar h
plantilla as~gnada a la Academ;<! Es
pecia: de Artilleria por real ordl'n d~

16 de diciembre último (D. O. núme
ro 280) .

Dios guarde a V... muchos afios.
~Iadrid 27 de enero de 1930.

El Directnr genenol.

ANTONIO LoSADA

Señor ...
...- ..~~~~---- --:-~~~

caul!O l8,rllI..11 EJtl't:lt1 , maria:

I ;~

PENSIONES

Excmo. Sr. : Por la Presidencia de
este Consejo Supre¡no 6e dice a la
Dirección general de la Deuda y CIa.
ses pasivas lo siguiente:

«Este COI16ejoSupremo. en virtud
de las fa(:utta-des que le confiere la
ley de 13 de t"n",ro de '904. ha de
clarado tienen <lerecho a pensión, con
cMácter provisional y con obligación
de mntegTar al Estado las cantida
des peroibidl3.ls si los causantes a·paro
ciesen o se acreditase su existencia,
sea cualquiera el -¡lUgar en que resi
<ian, 10s comprelnd-ilClos en la. unida
rdación, que empieza con Francisco
Belzunce (,arCl:'a y termin·a con Ma
ría Luisa Finca L6pez. cuyos habe
res pasivos se les -satisfarán en la
forma que se expre.sa en dicha rela-

D. O. núm. 22

dón, m:entras conserven la aptitud
legal p.ua el perciho, y a los padr('~,

en. cO'P.-uticipaci6n, y' "in necesidad
de nuevo señalamiento, a favor del
que sobreviva; ademá.s, determinán
dose por '1a regla' tercera de l~ real
orden de 30 de s.eptiembre de 19~~

(D. O. núm. 2~1) que 106 Cuerpos
deben ser reintegrados de las canti
dades que hubiesen anticipado con las
pensiones que se declaren, se cone:g
na la situación de de.saparecidos de
106 caou=tes y 6e comuniCa a los je
fes de los Cuerpos ,la declaración de
estas .pensiones, conforme a la real
orden de 20 de febrero de 1923 (DIA
RIO OFICIAL núm. 40), para que si hu
biese lugar a la a:plicación de los pre
ceptos legaile.s sobre reintegros, &e lle
ven a efecto las liquidaciones y de
ducciones oportunas, debiendo tam_
bién tenerse en cuenta Jo que pres
cribe la real orden de 30 de julio
de 1923 (D. O. núm. 166).»

Lo que de orden del señor Pre6i
dente manifieosto a V. E. para su co
nocimientp, el de los interesados,
Cuerp06 o unidades a que pertene
eíam. los caU6antes y demá.s efectos
Dios guarde al V. E. much06 años:
Madrid 17 de enero de 1930.

El Gwenl -=ntarill,
PEOJlO VItJlDuGO CAS'BO

Excmo. Sr...
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Resiúencla

de los Interesaúos

.Ir...........

....... 1IiJ1W , "
o ..-rt4M ". Penslén Pecha en que Dele¡.clón de
... ftr_...• Par
••".Josl.lI· 00- anual Ley" o re¡l¿meotol debe empezar el Hacienda de la

C .. , · 1.. Cue,.,o o unldatl EMPL-.S . IteICo cen .. Ane le les .bono provlnc aft'IIeI a "U ...... __ .....dI'" que
",,"enl!lÚll 1o I - MI 8S I a que pertenec an y n_~rea de los aUlanles coneede de l. penllón en que
~lUtet comu· o. Jos e.uMnles te les .plle.n se les eonllina 1I _nlcando • es te .
alto cuerpo h.. c.usanlel I el paio
be,ij;o.efectu.do. l. Ptu. CII. . DI.~ ~I Pueblo I~~

Il'rancikoBeI2llllccOarcí••••... / IReg.cab,'AJcán' l <j29 Junio 1~18'8JUllO¡ I " I'(A)
¡Isabel de Haro ca.poy ¡P.dres.... tara, 14 ¡SOld.do. Tomás Belzunce H.ro...... 346 7. 11923860 Y .0 lebrero 6lepbre.. 1923¡IMelllla Orán Argelia I
I I .

J.m /Pedm Culillo BaIlas ···lld ~R el: In68f.' (C
d

el OI B d C \'11 " "". 5< Id 11 1 t 1922 J é ¡santiago de la!J ............. PaulaEgeaOonziln \ cm..... Aínc.. 0-\ ro. eru.r o .s lO ..le......... ~"'" em............... .(OS o.. l. n............ Espada acn .•.. ···'I ................ ron•• 71)...... .. .....

IReg. Inf." de S.n . . . . '. . A
Mála¡¡•.•..••..• IJOS~ Guerrero de la Cruz•••.•.•.1P.dre ... ' F~rn.ndO(Bor.lCabo, JOI~ Guerrero del. Cnu...... 431 25 Ide................. 24 JUI110 ..• 1924 Mila¡a.. •.....¡flguaIOJa ...•.•.. Malaga.. .., )

( bon, 17) ••••••¡
IT ás Martí Oóm I 1Bón . Caz. del I

Toledo ~~ni~ Oiaz
o

Recio ;ZOo~;¡i~" \P.dres.... Aírica núm. 12 .Sold.do, SanUaro M.rlln Díaz· Recio. 328 5C ¡dem ,.. •• 21 abrll. ..• 1927 Toledo ..•....• '¡'INOmbela .. , .. " Toledo .
I .. I (Barb.stro 4).• 1 I

.~n lAlejandro Oarel. HI er.s...... ,. Bón.. Caz. de \Campillo de are·, I
J •••• .. ···.·.( Jo•••• Rnlz a-'I·gl1ar l ldem í Afrtca, 11 (Bón.lOtro, Antonio Oarela Rulz........... 328 SO'¡Idem............... 2 Junio 1927 J.én ¡. n.- Jaén .

1
"', ...MIsI \ ¡ Caz.N.vaS.10i~ . I . I ••• ·····í j

" I Reg. Inl.' deMe-·· Posada de lIa· 11OYledo .•••••. "IM. Lui•• ruua López ¡HDhfaDa..1 J'II 59 IOlro, Celestino flOca Olu.......... 328 50 Idem........ 31 marzo.. 1929
1

Ovledo..•......¡ ner. IOvledo I( )
I I a ¡ 1I " \

-
~
Q.......
::l...

A Se le concejen cinco años de atrasos a contar desde la fecha de la instancia solicitando pensión, con amglo a la Ley de Contabilidad, de conformidad con el real decn.:~o de 29 deIa
julio de 1922 (D. O. núm. 167). a.

B Se le transmite la pensión que por ~cuerdo de 8 de julio de 1924 (D. O. núm. 202) le fué concedida a doña Amalia López Suárez, viuda dd causanlc. La percibirá desde la fecha I't

indicada (31 de marzo de 1929,) día siguiente a la del casamiento, en segundas nupcias, de su madre y por mano de tu tutor durante su menor edad.
Madrid 17 de enero de 1930.-EI General Secretario, Ptdro Verdugo Castro.
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ARMA

NOMBRES EMPLEOS o OBSERVACIONES

CUERPO

SixtoOOJ1ólIOZ ¡\'orilla~ fdC'Ill .•.•.•.. Jdrm ....•..

Juan Scgarra A\1h'rt ..•.••....••. ldem Idt'm o" o.,.

Juan M;utint-J' Sa<;trc· .••..•.•.•• Idrm .•.•••... Idl'm .

Jacinto (Jarcia IR!<-'ias ......•.•. Carabinero .... Carabineros.

:'I·':I ... I:;j1

"lit ,;1 .t
:,I~I:!tl

\ ,l 1¡ ~·l.l,

)'1')

i

ídem

¡d('m .,.
1 nllvbre.
I¡dicbre ..

1 Idem .•.

~5\) 0,1

4'~' (1/

.~ -,n n'
-,~ , (\0

.~ .)' 1 1')

mi 3"1

2q1 ! Ibll
!

2q¡ lh I

27,
O' I27> o~;

'l'j~ 0>1

1\)'\
O~II

171 57i

I
]\16 O~· ~

!
IS') 31

1150 31
1

1% 0,1
1:
'.

147 o/,i
1'

Ij~1
Oq I
02,

144 Hli

120 67 :
1

I~
144 75 ~

1:
111 ,,1
178 10

17~ 16

111 r,';
\44 ~5

1111 T')

1I11 '15

144 75 :

178
1

16"

Idem ..
Ide"' .•....
IdC'1II ••••••

Idem .•..••.

Idem Idem ..

ldcm ..•.. o •••

¡dl'm 2. U lic.o.
JctC'f11 inútil ....

Jde"I •. o •••••

José ~'arlin On"zálrt..

JullAn Andri's de la 1¡.:lcsia ldrm .•....... I<lrm .

Jullán Ptn'z Pér1'z •.••• o ••••••••

Mi1luel A~~tt .. ytl Pedn·~osa ·
Vic~nt(" OÚJl1l'1. <hrcia •..••.•• _.

José Mi>;uel Lac"e'la ..

Aquili"o lJ,pri'. Cahe?" Carah.· inútil.. Id('1n .
BIas Martí"ez Dial. , Id,·III Id .."' .
Gin1's Ahellán Azorin .• "" oo •••• 1~1l·111 •• _•••••• Idt'rtI .••. oo'

Orf'$!orio en Í<'j¡'l!1 lfuc·tt'....••. ¡ld(.II1. ••••.•• , Idrttt .
Jos~~ l~erll;'II1.d~z (ll1:lrldo ••. ' •••••. Jd('ll1 •• O" " '1 i<l('U1 .•.... ,
('raUCI5CO 1'''lH'Z MOl1rL' ••••••••• Idl"lrt •.•.••••• Idt"fII ..•••••
Vicente l.",'''' Cav'·ro /'!<-III Idcm "'1
Salvador N~í"ez VlllodreL , ., Idem ¡Id.."' ' '1.
JOSt Pe"a 101'1'·' Id .. m Idem ..

Madrid 14 de enero de 1929.-1:1 General Secretario, P~dro V~rdullo C.stro.

KAORID..··-TAU.&... DU. D&1'OI17O
("'.-.....eo • BU'tOall:o DlD. KJllll~n~



'ItsideOlia del [onse~ de MiobtlOs Jnnta wifimdora ~e asplraotel a delttll p011l1
Precio: 10 céntimos.

PROPUESTA DEL MES DE OCTUBRE DE 1929

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de? de febrero del año 19~8 (Ga
ceta núm. 40), dictado para la aplicación del decreto-ley de 6 de sept!embre de 1925, y term~nado el
plazo de admisión de reclama~iones a la. propue~ta provisional, publIcada ~~ la Gaceta d~l dla 27 de
diciembre pasado, se declara firme y subSistente dicha propuesta, con excepclOn de los destmos que a

continuación se insertan rectificados por los motivos que se expresan.

Provincia (1# SlfJÜla.

Provincia de Orense.

310. Cartero die Abanceña, 9Q1'
g-ento li.oondado Joaqu{n Menéndez
Amago, con 4-0-2 de servicio y ,1-0-26
de empleo. (Se lJ.e <:01lcede este defl
tino por haberse comprobado que IU
dJOcumentacián mild,tar fué clm'ISada
por el Cuerpo éL qIUIe perrteneoe den
tro del plazo Teg,1ameI1ltario; por lo
que se anula ,la adjudicaci6n hecha
al 6olda.do José Rubio G~ía., por
reuJn~r menos méritc..)

300. ICartero de Ríos, solda.do Jo
sé Serna Martínez, con 3-0-23 de ,S:er
vicio. (Se le concede este dle&tino,
que figuraba desierto, por hal1aJrse
compren-dido en. el artículo 57 del
reglamemlto.)

Provincia de O'Vietlo.

229. Peat6n de Sobona a Paga
Tolas. Anula,do por 6upre6i6n del ser
vicio, .Slegún escrito de la Dirección
general de Comunicaoione6, quedaJn
do, por tanto, siln. efecto la propues
ta provisional hecha a favor del ca,..
bo Antonño López, al que se le con
cede el deetino número 1.187 de or
de.n.)

PrO'lJincia de Le/m.

217. Peatón de Valcabado a Vi
llaestribo, solda,do, interinando el car
go, Mateo Orespo Castro, con 5-5-15
de servicio. (Se le concede este des
t~'1l0 por haber acr.ooi,tado se ha.1la
comprendüdo en la reg'la octava del
artículo S9 del reglamento; por 10
qq¡1e queda sial. efecto la adjudicaci6n
hecha al sargento licenci'ado Miguel
Grande Gorgojo, que reúne menos
méritos.)

Provincia de Lérida.

Provincia d, Guadalajara,
372, 10.° Peatón dJel extI1a%TWO

de Sevilla, ~aibo 00IIl aptitud para
166. Cartero de Anguix. Anulado, d,estinas de tercera. <:aitegorf.a Gi.nM

y se anunoia.rá nuevamente a co'n- Hernálndez Blázqu.ez, con 5-N-l de
curso, quedamdo sin efec,to ~a a.dju- serVlido. (Se le COll~ e6te de&tino
dicación hecha ¡a,1 cabo Mdguel Gu- porque acreditó s.e halla comprendí
tiérrez Jiménez, po,r haberlSe obser- do en el quinto grupo diel aa:dcu-lo '59
vado se halla com.prendddo en el atT- deJ. regla.men.to, y no en. el seuo, en
tículo 55 del reglamento.) (qu'e fué admitido a COOl<:U!l'6(), y, por

Provincia de Burgos.

Provincia de La Coruña.

ñaIado COn el número 372, 10.°, por
los motivos que en el mismo se men
c:onan, es el aspirante cfU'C reúne ma
yorCé ~itos.)

76. P·eat6n de Royuela a Villahoz.
Anulado, y 6e volverá a amunciar a
concurso en primero de abril pr6
ximo; quedamdo &in efecto la adju
dicación hecha al cabo Ceci,lio Ortiz
Menaivil.

Provincia de Córdoba

Provincia de Geronq.

106. Carte'1'O de Ribera Baja de
San Juan, ca.bo Juan P'ineda Gra
ciano, con 4-9-24 de servicio. (Se le
concede este destino por haber jus
tificado 10 solicitó dentro del plazo
reglamentario; quedando sin efecto
la propuesta provisional hecha a fa
vor del de su clase Francisco Lu
cen.a Espejo por tener menos tiem
po d'e serv1cio. (Regla décima del ar
tículo 59 del reglamento.)

1139. Oarrero de SaIlita EA¡,genia,
6001d'a,do, herido grave en campaña,
MelLt6n Mir lOastel16, con 3-7-<) de
servicio. (Se ,le oonoede este destino
por haberse comprobado se halla
comprendido en la reg(la quinta del
artículo 59 del reglamento; por lo
que se anula 1a propuesta prov,i.sio
n¡a,l del &oldla:do Antonio Fonta.net
Momple-t, por reunir menos m~ritos.)

114. Carrero de Frean, soldado
Ramón González Canedo, con 4-7-5
de 6enn:cio. (Se reproduce rectifica
do el segundo apellido.)

37. Ca.rtero de Tamurejo, !lolda
d() Miguel Pérez Alva'I'ez, coo 2-10-2
~e serv:ido. (Se 'le concede 'este des
t~? por figurar de'¡leTto en la pro
v'~lon.Bil 'Y hallarse oomprendido en
el al:'tículo 57 del regla¡nento.)

P"ofli"cia d, Barttlona.

B 58, 15.° Peatón del extTa'I'Taddo de
Rarcelona, cabo Fl'ancisco Rodríguez
I ClInero,con 4-4-2 5 de ¡servicio. (Se
'ti cOl1lOede este destino porque al

~~d.a..r ,sin efecto la adjudica.ci6n he
-- ~l ca.bo GiJn.és Hemández Bláz
quez, a quien ~e corre6ponde el se-

Ministerio de la Gobernación.-Di
fección general de Comunicaciones.

Sección de Correos.

Provincia de Alicante.

12. Peatón de Alcudia a Concen
taina, soldaJdo J06é Sánchez Sánchez,
con 2'-2-28 de servicio. (Se le concede
este destino, que figuraba d~ierto,

por hallan.-.e comprendido en, el ar
tíQUllo 57 del reglamento.)

Provincia de Avila.

23. iClartero de Sola'lla de Rkal
!llar, soldado, interinando el cargo,
José Rey Rodríguez, con 5-11-17 de
&ervicio. (6e le concede e6te destino
por haber justificado con copias le
ga'lizadas cursada.s aCéta Junta se
halla comprendüdo en, el artículo 72
del reg.1amento por haber cesa,d'o en
el último destino que se le adjudic6
Jl.Or supresión de servicio; quedando
SIn efecto, por tanto, la propuesta
provisional hecha a favor del de su
clase Eugendo Vázquez Fernánde2,
pOr reunix menos méritos, al que 6e
le ooncede el &eñalado con el núme
ro 29.) ,

29. Pea.t6rn de FO<Ilt'¡,veros a Can
tiveros, cabo Eugenio Vázquez Fer
¡:nd-ez, con 3-1-25 de servicio. (Se
I concede este destÍl1lo por ser el que
e corresponde al g¡wedar sin efecto
su propue'StaJprovislOnal para el nú
!nero 23, anulándose 'la hecha al <Le
Su cla.se Veremundo Salcedo Muñoz
pOr tene¡¡- menos tiempo de servicio.
Regla décima del artículo 59 del re
glamento.)

PrO'llÍ1Icia de Badajo•.
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Provjncia d, Cd""IS.

7cl6. Ayuntamiento de AlcuEllcar
Gu:a.cda de <:ampo y 'Poblado 1101:
dllldo, con lall preferencia.s de' natu
raleza, vecin<lad e interinidad en d
de5f'.mpeffo de su cargo, Andréll Cal
vo Barrero, con 2-8-8 de ltervicio.
(Se le co;ncede .este destino ~or ha
ber aCTedlt'ado $e haH.a> comprencLido

Provincia de Córdoba.

ni las reglas séptimas, letra al, y
octava del artículo 59 del reglamen.
to; anulándose la adjudicación he
cha al de sU" clase Diego Pav6n Co·
bos por tener sólo la de naturaleza
y vencindad. concediéndole el seña·
lado C<Jn el núm. 7t3, 2.°.)

713. 2.° Ayuntamiento de Ibaher
nando.-Guarrda rural, soldado Die
go Pavón Cobos, con 3-7-21 de
servicio. (Se le cO'llcede este d~

tino !porque anulada su propuesta
provisional para el destino número
706, es el que le corres¡po.nde. con
arreglo al orden de preferencia se·
ñalado en su petición; por lo que
queda sin efecto la adjudicación he
cha al de su daSle Adolfo Gil En
cina, que tiene menos' tiempo de
~rvicio.)

Provincia (le eMis.

732. Instituto regional d~' Higie
ne del Campo de Gibraltar.-Chófer
mecánico, anulado, y se anuncia a·
concurso en relaci6n de vacantes de
enero actual, con distinto sueldo y
condiciones, quedando sin efecto la
adjudicación hecha al cabo Euge
nio Cabrero Elpuente.

81 7, 1.° Ayuntamiento de C6rdo
baJ.-Guardia municipal, sargento pa.
ra ,la reserva Tomás N oriega Cortés,
con 5-8-1 d~' S1ervicio.- (Se le con
cede este destino por ser d que 1..
corresponde ¡PO'!" motivo de la anu
lació~ diel destino núm. 372; quedan
do SIn efecto la adjudicación hecha
al cabo Sa>bino Ruyares Revilla por
fig~rar incuído en el sexto grupo al,
qUien se le conced.e el señalado con
el núm. 507.J

81 7, 2.° Otro, cabo aptitud ter·
cera categoría Juan Pérez Lozano,.
con 5-0-10 de servicio.- (Se le
concede este destino ¡por ser el que
le correspo.nde a consecuencia de ha·
ber dejado sin efecto su propu'tosta
par.a>. el número 480, 30.°; quedan
do Sin efecto ,)a adjudicaci6n hecha
al cabo Joaquín Alonso Fincias por
hallarse cO'lllprendido en el sexto gru.
po del artículo 59 del reglamento.)

822, 2.° Ayuntamiento de Aguilar
de la Fronter<lJ.-Guardia municipal,
Cabo, natural y vecino de la loca
lidad, F~ancisco Maldonado Nava·
TTete, con 4-5-26 de seTvicio.-(Se
le c~cede ~te destino por haber
acreditado se halla comprendido en
la regla séptim:¡¡" 'letra a), del art!·
<:ulo 59 del reglam~to; quedando
sin efecto la; adjudicación hecha al
cabo Antonio José Alba. Pifia por
t~'l1er menos méritos, a quien se fe
concede uno de los seffalados en el
m1m. 852.)

852, 2." Ayuntamiento de Lucena,
Guardi:;¡¡ nocturno cabo Anton.io Jo
s~ Alba ·Piñas, c~n 5-<)-29 de sl!'l"Vi
CIO.-- (Se le concede este destlcO
por s~r ot'! que Ue correllponde al que
dar Sin efectos la adjudicación del
sefialado con el núm. 822, y se anll
la del de su clase Manuel CortM'
Pérez, por tener menos tiempo de
servicio. )

Provincia de Badajos.

dependen de este Ayuntamiento y no
del de A&pe, como por error aparece
en la propuesta provisional.

Pro'l!incia de Almeria.

603. Ayuntamiento de Mojacar.
Guardia municipal, soldado Francios
co Lemonche Larr06a, con 9-8-4 de
servicio. (Se .reproduce rectificado el
tiempo de s.ervicio.)

640. Ayuntam:ento de Mérida.
Guardia municipaJ., cabo apto Fran
cisco Manzano Palacios, con 6-0-10
de servido. (Se reproduce rectifica
do el primer apellido.)

652. Ayuntamiento de Villaframca
de 106 Barros.-Ordenanza, cabo, he
rido grave en campaña, natural y
vecino de la localidad, José Jiménez
Barr~ro, COn 3-7-19 de geTVicio. (Se
le concede este dest".llo por hallarse
comprendi<lo en las reglas quinta y
séptima, letra a), del artículo 59 del
reglamento, anl\llándolge 'la adjudica
ción. hecha al de su clase Miguel
Mendo L6pez, por tener menos mé
ritos, al que se le conced.e el seña-
lado con el número 654.) .

654. Ayuntamiento de Azuaga.
Alguaci1-vo:zpública. soldado, beri
Jo grave en campaña, Miguel Men
do L6pez, con 3-11-25 de servicio. (Se
ie concede este destino por ser el
l.{ue le corresponde como conge<:uen
cia de la anulaci6n del número 652 ;
quedando sin efecto la del soldado,
herido en campaña, Pascual Soler
C-ifuentes ·por reunir meno.s mérit05,
y se le conced~ el señ'alado con el
nú:nero 662.)

656,1.° Ayuntamiento de Villa·
llueva de la Serena.-Sereno, solda
do con aptitud para: destinos de ter
cera categoría MaJl:t.Uel Tapia Pare
jo, con 8-3-12 de servicio. (Se le con
ced~ este dest'ino IUll1a vez aclarada
la duda 'Surgida respecto al primer
-apellido del interesado, por no coin·
cidir el de la. papeleta-p«ici6n con
el consignado en eu documentación
militar; anulámd06e la adjud.i.cación
hecha <lJl soldado, lIlatural y vecino
de llá 10ca¡1i<lad, Ru,perto ISo1omaJl
do Fernández, por figurar índuído
-en el ,s.exto grupo.)

Provincia de Baleares.

66z. Ayuntlamiento de San Loren
zo ~ Desoardaza.r.-Seputurero, sol
dOOo, herido en campaña, Pascual
Soler Ci,fuontes, con 4-0-8 de servi
do. (Se l~ coocOOe este dle6tialo, que
figura deSierto, como con6eoull!noia. <le
'la aII1Uilaci6n Ole IIU propueata provi.
slonal pal'a el 6eñallado con el núme
ro 654.)

Provincia dI! Alicalft,.

tanto, le corresponde este destino, por
figurar en su papeleta-petición en lu
gar preferente al s.eñalado con el nú
niero 58, q,J'e ~ le adjudicó en la
propue&ta provi&i:onal; quedando &in
efecto la hecha a favor del sargento
para la res.erva Tomás Noriega Cor
tés, por tener menos tiewpo de ser
vicio, y se le concede el 817 de or
den. Regla décima, arlf-culo 59 del
reglamento.)

Provin-cia de Valencia.

423. Cartero de JSumacárcel cabo
Francisco Sal<klña CaparrÓl5: con
2~23 de servido. (Se le conoede es
te destino porqUe se halla compren
dido en el párrafo tercero de la ha
se novena del decretD-'ley de 6 de
septiembre de .1925, quedando sin
efec~ 'la adjudioación hecha al sol
dado Salvador Pons Tramayeres, por
ser de inferior oategoría.)

Provincia de Vi.caya.

444· Cartero d'e Arracudiaga, ca
bo lsi.dro Orué Uriarte, con. 2..(}-29
de Slervr.cio. (Se le concede e6te des
tino po,r acreditar lo solicit6 dentro
del plazo reglamentario, anulá.nd06e
la aodjudicación hecha al soldado
Fructuoso Landaluce Aguirre, por
:ter de ¡,nferior categoria.)

Sección de TeléllrafOl

480, 20.° R.epartidor de Telégra
fos, oobo l1l.'pto des-tinos deter~ ca.
tegoria Leona.r<lo Arias Casanovas.
con 6-0-0 de servicio. (Se le conced.e
este destino por haberse comprobado
se halla compren<!lido en el quim,to
grupo del artículo 59 del reglamen
to, all¡u'lándase l'a adjudkación hocha
al de $U ocIase y grupo Juan Pérez
LOT.~n? por tener menos tiempo de
serVICIO, al que Sle ~e 00Il1ced.e el ee.
ñalado con el nl1mero 817, 2.0)

Ministerio de Justicia y Culto.

. 507. Juzgado municiJpaol de Rian·
l? ('Coruña).-AlguacH, cabo !Sebino
~.urales RevilIa, con 5-10-9 de ser
VlIClO. (Se le coocede este destino por
ser ·el que le 'corre9p01I1>de a <xm6e
cuencia de la anuloci6n del número
817, ilI.o, qu~ndo sin .eÍ1eCto la del
de su d~e SantiillgO Berto por tener
menos 'lliempo de 6le'I"vicio. CaJSO dé
cimo del al'tículo 59 d'el reglamento.)

Ministerio de Inltrucción pública y
Bell.. ArtN.

53 1. Direcci6n general de Be'Has
Art'ee.-Gua,roa jurado del Museo de
Ciencia.s NalJUlra.l.es, con obligación
de cuida.r del ja.rd~n" cabo paIM la
reserva Germán Borrega Claver, con
3-3"9 de eervkio. \~ le oonoede elite
destino, que figu'taba dl!l-sierto, por
hallaJI18'e 'comprendido t'n 't'l artículo
57 0('1 'reglamento,)

A.yunta.mien.to del CaJtraJI. - Los
destinos nmnerM 566 y 567 efe orden



3

Primera. A fin de' evitar que, por
extT1alVío de la documentación al
ser 6sta -enviada a laiJ autoridades o
de las credenciales al' !('mitirlas és
tas a los inlerE'Sados, ocurren casos
d~ reclamación por terminar 10.5 pla
zos posesorios, tendrán en cuenta· los
individuos a quienes se les haya ad
judica.do un destino que a partir del
día 5 dd pr6ximo mes de febrero
deberán pr-esentarae 1II tomar posesi6n
d'el mismo, hayan o no recibido la

1.545, 6.° Junta municipal de Ceu
ta.- Guardia municipal, cabo apto
¡><a,ra destinos de tercera cate~oría

Lucio Calvo Pérez, con 4-10-16 de
servicio. (Se le concede este destino
¡por quedar sin efectos la adjudica·
ci1S1I1 hecha al soldado Enrique Mar
qués Ramos por no observar buena
conducta., según resulta de los nuevos
antecedent€'S facilitados por la Pre
sidencia de la Junta municipal de
la plaza donde reside y ser el aspi
rante que reúne mayores méritos.)

1.546. Junta·municipal d(' Melilll\.
Gua'i"'diJa. urbano, sargento licenciado
Félix Rodríguez Moreno, con 14-4
17 de servicio y 1-0-0 de emiPleo.-
Se reproduce rectificado el nombre.)

Notal.

Provincia de Soria,

Provincia de Palencia.

Provincia de Zamora.

1.225. Ayuntamif.nto de Abarca de
Campos.-Recaudador de im¡puestos
municipales, cabo Celestino Torres
Martínez, con 2-9-14 de se<I'vicios.
(Se le concede este destino por ha
berse comprobado que su papeleta
petici6n fué cursada a esta Junta
dentro del plazo reglamentario; que
dando sin efecto la adjudicaci6n he
cha al de su clase Teooosio Gonzá
lez Hidalgo, por tener menos titm
po de servicio. (Reg1la 10 del artícu
lo 59 del reglamento.)

1.342.-Ayunt2miento <le Valtajeros.
Alguacil, cabo Isidoro González F er
nández, con 2-10-20 de servicio.-(Se
le concede este destino !por ser el
que le corresponde a consecu~ncia de
la supresi6n d€'l núm. 1.085, que se
le adjudicó; anulándose la hecha
al soldado Pablo del Sol Rinc6n por
ser de inferior categoría. (R~gla dé
cima del ,a,rtículo 59 del reglamento.)

1.511. Ayuntami€nto de Zamora.
Mozo auxiliar de desinfecciones dt'l
Laboratorio municipal, cabo, natural
y vecino de la 10caJidad. Manuel Pra
da Evangelista, con 8-6-10 de ser
vicio.- (Se ,le concede estE: destino
por haber justificado se halla com
prendido en la regla séptima, letra
a), del artículo 59 del reglamento;
quedallldo sin efecto la adjudicaci6n
hecha al de su clase y preferencia
Manuel Rodríguez Fernández por te
nes menos tiempo de servicio.)

Protectorado de Espa1'1a en Marrue
COI.

Provi1uia de Málaga.

cede estf. destino, que figuraba de
sierto en la provisional, por hallarse
comprendido en el a,rtículo 57 del
reglamento.)

1.175. Ayuntamiento de Málaga.
Jardinero, soldado Bartolomé Caño
nes Uceda, con 1-0-15 de servicio.
(Se le concede este destino decla
rado desierto, provisionalmente, por
hallarse comprendido en d artículo
57 del reglamento.)

1.197. Ayuntamiento de Algarro
bo.-Celador del cementerio, cabo
Antonio López, con 4-8-16 de servi
cio.- (Se le concede est(· destino por
ser el que le corres¡ponde, a conse
cuencia de la anulaci6n del señalado
con el núm. 229; quedando sin eft'c
to 12' hecha a favor del soldado J o
sé del Río Florido, que es inferior
categoría.)

PrlYl'i,lCia de Murcia.

1.196. 4.° Ayuntamiento de Mur
cia.-·Guardia, municipal, soldado ap
to para destinos de tercera catego
ría Angel Fernández LÓ'Pez, con 4-3
15 de servicio.- (Se le concede este
destino por haber acreditado se ha
lla comprendido en el quinto grupo
del artículo 58 dd reglamento, y no
en el sexto, en que fué admitido a
concurso j por lo que se anu,la la ad'
judicaci6n hecha al soldado natural
y vecino de la localidad Julián G6
mez Rodríguez, que es del sexto.)

1. 203, 3·° A'YuntaJmilento de Carta
gena. - Barrendero, 601Clado, c o ill

preff.Tencias de naturaleza vecindad
e interinidad en el ca'rgo, Juan Mar
tínl'z Martínez, con 2-7-1 de servi
(IO.-(Se le concede este destino una
vez comprobado se halla comprendi
do (n las reglas séptimas, letra a),
y octava d:el artículo 59 del regla
mento, 'Por Jo que se anula la pro
puesta provisional hecha a favor del
soldado ~ulgencio Hernándf.'Z L6pez,
por reuna menos méritos.)

Provincia de Oviedo.

1.221. Ayuntamiento de Miranda
(Belmonte) .~Portero, cabo aptitud
tercera categoría, dós veces herido
en campaña, Joaquín Burguet€.' Gar
cía, cO.n 10-11-28 de servicio.-(Se
le concede este de5ltino ¡porque de las
~estiones precticadas nsuIta compro
hado que su documentacié-n militar
ha sido cursada por el jefe del Cuer
po dentro del plazo reglamentario;
'luedando sin efecto la adjudicad6n
hecha al de su clase y grupo Hila
río Riesgo Puente por reunir menos
méritos, al que se le concede el se
ñalado con el 1.222.)

1.22~. Sereno, cabo apto, con pre
fl'n'l1Clas de vec:indad e interinidad
en el cargo, Hilario Riesgo Puente,
con 4-4-1 Ó de se'rvicio·.- (Se le conce
d!' est!' desti no por ser el que le' co
rresTJo'nd!' al r¡uedar sin efecto su
nombramiento para el núm. 1.221 de
orden, anulándose d de soldado, he
rido leve en campaña, Feliciano Ro
bledo Manso, por reunir menot m&
ritos, )

Provincia de La Coruña.

870. Ayuntamitnto de Fuente la
Lancha.-Alguacil del Ayuntamiento
\. del Juzgado municipal y guarda
de la dehesa, soldado Salvador L6
pez Ortega, con 3-<F7 de servicio.
ISe le concede este destino, que fi
guraba desierto, por hallarse com
prendido en el art. 57 del reglamen
to.)

875, 2.° Diputación provincial de
La Coruña.-Pe6n caminero, cabo,
con preferencia de naturaleza Ma
nuel C~c~arr6n Becerra, con '2-5-26
de serVICIO. (Se reproduce rectifica
do el primer aplleido.)

Provincia de Granada.

942. Ayuntamiento de Lanjar6n.
G'¡ardia municipal, cabo Trinidad
AlaIl:zor Rodríguez, con 3-10-15 de
serV1CIO.- (Se reproduce rectificado
el primer a'Pellído.)

Provincia de Gumialajara.

971. Ayuntamiento de A 1 e a s.
Guarda, soldado Inocencio Peña Ca
ballero, con 4-0-3 de servicio.-(Se
le (onc.ede este destino porque de
1:15 i:('sl1ones precticadas resulta com
prohado .qu~ ces6 en el últímo que
se. 1(' adJudlc6 por supresi6n de ser
VICIO, hallándose, por tanto com
prendido en el artículo 72 del re
glam('nto; por lo que queda sin efecio la propuesta provisional hecha a
aVor del de su clase Higinio Mon

tero Ignacio.)
d 987. Ayuntamiento d.e Prados Re
S~ndo5.-~lgu~'ClI, Soldado Narciso

,.nz Martlne'Z con 3-0-0 de servicio.
~Se le concede ('ste destino por ha
er~r. comprobado que su papeleta

~etlc:6n fué cursada a esta Junta
¡oen tro del plazo reglamentario; por
. (lue se anula la propuesta pro

~:slonal "hecha, al de su clase Resti
uta Carahallo Martínez que tiene

Tnflnos t' I 'Ii' .' lPmpo (f.' servicio (Re¡<la
Inec11ma del artículo 59 d~1 reg,la-

ento.)

Provincia de 1aén.

E: 1·066. Ayuntamiento de Pontones.
p,~trgado de la limpieza de la vía
su! lC~ y harre·ndero.-_ (Anul,a,do por
to p~esl~n,. de <:a:rgo en el presupues
(1 unlclpal vigente; qurdando sin

ecto 1 l' l' .• h hlar !l ae Jue lcaCle1n ec a al caho
I ge Calle¡{o Arhej.)

l1 a.. 08 5.. Ayuntamiento de Vi Ilama
ladl¿;_.VI ll"t1antrs de a:hitrios.-(Anu_
vicio' por arrendamIento del se·r
PUest~, queda.n?o sm decto las pro
del s provlslOua,les hechas a favor
al cabo Isidro Gonzálrz Fernández

qUe s 1 d '¡jalad el" conce (' {'l destino se-
saldael ('on .1'1 I\lím, I..~42, Y la del

o Alhl110 Lc\pl'z C'I'(.'Spo.

Pro11hlcia de ¡.ogr01l0.

1.1"" 2" A' .ra ....,. YUlltamlento de NáJe-
S()oid~abo de dependientes nocturnos
cOn a o Eusebio ~l~sanco Martíne::

4'4-~o de serVlClO,- <~ le ~on-
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crt'dencial (no siendo excusa esta úl
tima> circunstancia) y que el plazo po
sesorio .termina, paTa los destinados
de la Península el día 26 del mes
próximo, y para' los adjudicados en
Africa Baleares y Canarias, el día
13 de' marzo siguiente, sin perjuicio
de 10 que prevíenen los artículos 64,
65 Y 66 del vigente reglamento de 6
de febrero de 1928 Gaceta núm. 40).

Se·gunda. Los individuos a los que
se les haya adjudicado destino, tomen
o no posesión, no podrán 60licitar
otTo en el plazo de dos años, a parr
tir de esta focha, salvo los destinos
de oposición, a cuyas convocatorias
podrán concurrir sin .}imitaciones de
tiempo.

TerceTa. Los señores alcaldes de
los pueblos en los que no exista es
tafetas u oficina ¡principad de Correos
darán cuenta por oficios o de las
toma. o no de posesión de los pro
pu-ee1:06 por esta Junta para destinos
de este servicio al administrador prin
cipa¡l de Correos de la provincia a
que pertenezca el Ayuntamiento.

Cuarta. Los individuos propues-
tos, al tomar posesi6n de sus desti
nos, deberán pregentar el certificado
de antece'dentes penales.

Quinta. LO$ individuos que figu
ren incluidos en la propuesta provi.
siollJ3ll de octubre úHimo, publicada
en la Gauta del día 27 de diciem
bre pr6ximo pasado y que a conse
cuencia de costa rectificación queden
sin destino, pueden S<llicitar otro de
los anunciados a concurso el día pri
mero del actual (Gaceta núm. 1), 31
cuyo efecto se les concede un plazo
de diez días, que' empezará a contrase
desde la fecha de la publicación de
esta rectificaci6n.

Sexta. Se hace constar que, con
Ia<rreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 75 del reglame'Ilto y nota quinta
de las insertas a continuaci6n de la
propuesta provisional publicada en
la Gaceta del día 27 de diciembre úl
timo, los retirados qu:e figuren pro·
puestos eesalTán en d percibo de sus
haberes pasi,vos al tomar posesi6n
del cargo que Se les confiera.

Reclamac1anea que se desestiman por
la. moUvoa que se detallan a conti

nuación.

Porque no fueron admitidos a con
curso por no haberse recibido los .es
tados rnúme11i4s de servicios para
poder clasificarlos (articulos 49 y So

del reglamento.)

Cabo, Demetrio Garda MarUn.
·Solda.d:>J Jesé de Arriba Campos..
Otro, Miguel Domingo G6mez.
Sargento, P.edro Canal Darné.

Porque con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 54 fiel vigl1ntl1 regla
mento no SI1 pU6de tomar en consi
d'f>ación los t'stados resúmenes dlt
urv;c;o y demás documentos recilJj·
dos áesf!u.h dl1l pla.o .rt1flalado 1'0.1'0.

su ad"lIsitJn, pudi,ndo surtir 'jlCtos
en concursos sucesivos.

Sol<llIIde, An.gel Bal.en.ciagA Goñi.
Ot-ro, Amonio (;,·a.l'Cfa ·M.j¡¡-lIél~,

Cabo, Florentino Menéndez Alva
rezo

Soldado, P-edro Monteiga Mon
teiga.

Otro, Salvador Orteneda Budi.

Porqtte con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 54 del reglamento, /10

tuedeol tomar en considerllció'l los
documentos recibidos d.espué! del
'Ilaso seiíalado en el concurso y' ca
"ecer además, de derecho a la pre
fere':cia que pretende como i"útil,
por desconecerse las causas que mo
ti'lJaron su baja en el Ejército.

Soldado, Tomás López 050riO.

Por carecer de fundamento las re
clamaciunes, por tratarse de errores
de imprenta ya subsanados en la Ga
ceta del dio. primero del mes act-ual.

;Soldado, Benito Escudero GÓmez.
Otro, Emilio Garrote :\Iarino.
Otro, Franci-sco López Rastrollo.
Cabo, José Mouriz.
Otro, Juan Ruano Recio.
Otro, Juan Tejera Villarin.
Otro, Vicente Mateo Oaballero.

Porque las clases a que se refiere,
como inutilisadas en campaña, se ha
llan comprendidas en el primer gru
po del artiClllo 58 del reglamento.

Cabo, Pedro de la Riva Larue1o.

Porque las clases propuestas para
los destinos que pretenden se hallall
comprendidos en el cuarto grupo del
articulo 58 del reglamento, por teller
Jiete o más alios de ser'lJicio y dos
tor lo menos de emPleo.

Sargento, Anton.io Pérez Monteiro.
OIro, ManlU'C'l Pazos (,ag-o.
Sold'ado, Manuel p()ISoC Prieto.

Por carecer de derecho a la pre
ferencia que pretende, puesto que 110

fué, declarado inútil en campaña.

So·ldado. Franci,sc:o Alvarez Pérez.
Cabo, Tomás Guzmám, Prada.

Por hallarse completamente resta
blecido de la enfermedad que motivó
la separación en filas, según certí
fíCddo que se acompaña (articulo 60,
caso segundo).

·Cabo, Pedro Oarbaja:l MoHts.

Porque las clases contra quien re
currelZ se halla comprendidas en el
quinto grupo del articulo 58 del re
glamento por tener cuatro o más años
de ser1Jicios y aptítud para destinos
dI! tercera categoria.

iOabo, AwulSltfn Belas Garda,
S'ar¡r{'nto, AlfOln.so Escalona C>,'u-

t¡érr~t.

CIlOO, Aniceto Muiioz.
Otro, AntOiT\:io ]imf-n.l'z H<'rnánd'!'7.
Soldado, Antonio Márquez Gonzá·

l.et
Otro, A\fIClino Barquero Domin

guez.
Cabo, Cresce.ncio Loro Rodriguez,

Cabo, David Valera Villar.
Soldado, Domingo Uribarrio Uri-

barrio.
Otro, Eduardo N\'mez Tiburcio.
Sargento, Emilio Matanza Pérez.
Cabo, Emilio Pernia. Cañero.
Sarge:¡to, Faustino Arribas Calvo.
Cabo, Federico Casasola Martínez.
Soldado, Fernando Palazuelo Pa-

l«zuelo.
Sargento, Fernando Portales Mo-

reno.
·Cabo, Florencio Andrés Domingo.
Soldado, Francisco Abrantes Ruiz.
Otro, Francisco Cáceroo N arcioo.
Otro, Franc::sco Vergara Puente.

Sargen:o, Heraclio F erná'11dez Ro-
dríguez.

Cabo, Hermógenes Domínguez Gar-
da.

Sargento, Isidoro Caballero Sanz.
Cabo, Jaime Gallardo Bravo.
Soldado, Jorge Melitón Gallego

Torre.
,[abo, José Behollo Solís.
Sargento, José' María Cañagueral

~egarra.

Cabo, J 05é Guillén Martinez.
Otro, José Martmez Herrerías.
Otro, José Pantaja Casado.
Soldado, José Ruiz Barrena.
Otro, Jo..<.é Tizón AglU'Íar.
Otro, Juan Camacho Martín.
Otro, Juan Cano Morote.
Cabo, Julián Alonso Gmzález.
Otro, Julián Ramírez Arenas.
Otro, Lihorio Muñoz Corral.
Otro, LU('aA; Valero Jiménez.
Soldado, Lui.s Sánchez del Amo.
Cabo, Manuel Alonso Lorenzo.
Otro, Miguel Urgoiti Urcullo.
SO'ldado, Paulinc P¿,lo Molina.
Sargento, Pe-dro Artillero Núñez.
iSoldado, Pedro F<'Tnández Gascón.
Otro, Pedro Torrebl.a.nca Sánchez.
Otro, Rafa!'l Calán Canseco.
'C aho , Santos Peña Sánchez.
Sargento, Valentfn Franco Urbau.
Cabo, Vicente Casas Nieto.
Otro, Vicente Colomer Grau.
Otro, Vic·eme López González.

Por carccer de fundamento la re
clamación, puesto que las clases con
tra quielZ recurren, además de hallar
se comjJrelldidas en el quinto grupO
del artíwlo 58 del re¡;lamento, tie
nCIl las preferencias se/Jaladas en las
reglas primera, tercera, quinta y sép
tima, por ser de activo, inútiles por
enfermedad o heridos en campalla, o
¡Jlen naturales y vecinos de la loca
lidad.

Cabo, Angel Saced6n. Torres.
Otro, Antonio L6pez Núñez.
Soldad'O, Emilio Cifré F orto
Otro, Fi·del Mero-c!:io Ayuso.
Sargento, HiP'Ól:ito Sandin Garda.
Cabo, I-sa.a.c Núiiez Domfnguez.
So'l,cJado, José Vlalle Marr6n.
'Cabo, Leonardo A1vrurez Argüelles.
Sa·rgento, M'anu,e¡l J iménet Becerro.
Caoo, Pablo L6pt"z Orenjo.
Otro, Víctor Vare1a Gonzá'let.·

Por hallarse comprendi/lo en el
quinto wupo del articulo 58 del ,1
g/amcJlto ltl clase propucsta para el
destino que solicita, áebiendo $i4Ósa;
nar para concursos sucesivos el 111'1'0
e~istent, en el Sl1gundo aPl!llitlQ. fO' "



no coincidir el consignado en su do- 53, caso séptimo, apartado a), por
cumentación militar con Il de la po .-cr natuMles r vecinos de la loca-
peletd-petición. 'idad donde rádican los destinos.

S~rgento, José Benito Tones AI
;la"o.

Porque se les clasificó en el sexto'
grupo por carecer de aptitud para
destinos de tercera categoría y los
t!'o.puestos para los destinos que so
liCItan se naUan comprendidos en el
quinto grupo.

•oldado, Felipe Pablo García.
Cabo, Jerónimo Pérez Gaspar.
Otro, Mekhor Trueba Murda.

Por haUarse comprendidos en el
sexto grupo, por tener menos de cua
tro aiíos de servicios en filas y los
propuestos figuran incluidos en el
quinto, o, Como heridos en campaña
reúnen más méritos. '

,",oldaco, Clemente Pérez Sánchez.
Otro, Evaristo González Collado
<:'nro, Felipe Hervás de la Puerta.
Sargen to, José Alon60 Sotillo.
Otro, Toro&; Sánebez Rooondo.

PorfJ.ue dentro de cada grupo son
)refendos los de activo a los licen
'/a!0s :Y retirados (artículo 59, caso
pnmero).

.-.algento, CamHo Núñez Alvarez
~ abo, José Sabori t Alvaro.
'Sargento, Juan Parrado BaJl~ño
Otro, JuHán Orgaz Luna .
Otro, Miguel Gaeta Castr~.

Por hallarse comprendido en el
s..,:to grupo del reglamento y re¡:la
t('rcera del 59, por haber sido decla
rado inútil por enfemredad, y no en
cl p"mer f."4PO, como pretende.

l abo, Enrique Tuda Cot6.

PorfJ.ue,l.as clases a que se refieren,
¿qmo mutiles por enfermedad adqui_
"da t'/~ ~ ampaña, tienen la preferen
CUt .I·.J//atada en la regla tercera del
crtículo 59 del reglamento.

Cabo, T.u'an AIOlnso Rabaneda
~(ldado, Ludano GM'cía M~rino.

_. Por ~o. Constar en su documenta_
. Ión mILItar hayan sido heridos en
campaña.

r'rabo, ! osé Rodríguez AloIJ,sO
SOlIdado, José Román Sánche~.

. Porque las clases a que se refie'ren
tunen las preferencias señalatlas en
~as reglas séptima, letra a), y octava

el artículo 59 del reglamento por
ál'r naturales y vecinos de la l~cali.

(ld e interinos en el dnempeflo del
."rKo que se lIs adjudicó.

(\:lOO, Andrés Vkenle González.
":ll:rgento, .~r~,[',sto Tena Agu,~

Chbo, Pnm.lllvo G'6mez González.

Porque. las clases propuestas para
los destmos qru solicitan tienen la
preferencia señalada In los articulas

Sargento, Antonio Vilamala Bu·
~·)ILs.

iC"bo, Augusto SaJDchiz Avilás.
Soldado Ciri'aco Canda:l Barreiro.
Otro, F'elipe García Gai.tán.
Coabo, Félix Sampedro Amates.
Otro, Franós.co Gallego Casado.
Soldado, Fra.nci.s<x> Martín Ar-

güelle.
Otro, Gregario Moreno Calvo.
Cabo, J 06é Jiménez MoreIJCi .
Otro, José Malina Martínez.
Soldado, Juan González González.
Cabo, Juan Rubio Cuesta.
Soldado, Julio Manzano Rodríguez.
Cabo, Lorenzo Galilea Zenzano.
Otro, Lorenzo Gallego Hoyos.
Soldado, Mariano Hemández Luis.
Cabo, Miguel Soriano Abellán.
Soldado, Pedro García Blanco.
Cabo, Pooro Salvador Prieto Mar-

tín.
Soldado, Rafael Guerra Sánchez.
Otro, Salvador García Avilés.
Otro, Segundo García Méndez.

Por haUarse t.Jmprendidas las cla
.es propuestas para los destinos que
motiva la reclamación en el caso
,<,sptimo, apartado b), y octavo del
artículo 59 del regla1rUlnto, por
Jer veci110s de la localidad o interi
nos en el cargo que se le ad;udicó.

Cabo, Alej~llldro Fcrnández Jimé-
nez.

Soldado, Antonio Morales Trujillo.
Otro, Antonio Pérez Mas
Cabo, Antonio Sell'ura Cruz.
Soldado, Bartolomé Alvarez Mar-

tín.
Otro, Cayetano Lorenzo L6pez.
Cabo, Eusebio Contin Brune.
Otro. Felipe Pérez Bodega.
Soldado, Fermín Carneros L-era.
Otro, Greg-orio Aliagas Mia,rtín.
Cabo, .Tasé Amo Gu-errero.
Otro, Juan Acedo Luna.
Otro, Julián Garda Rojo.
Otro, LeCÍln Gadea As-ensio.
Otro, Manuel Angón Escolano.
Soldado" Mariano Pérez Rodríguez.
Cabo, MIguel Pellícer Florit
Soldado, Nicolás A'lmagro 'Alma-

gán.
Otro, Pe·dro Rang-el HernáJndez.·
Cabo, Rosario Roddguez Rodirf-

guez.
Soldado. S~nt.iago Fuentes L6pez.
Cabo, TeodoslO González Hidalgo.

Por no haber hecho constar en la
I etición la Preferencia de naturale
~(i ~ vecindad para los destinos que
MotIvaron la reclamaci¿n (caso sép
timo del artículo 59).

,Soldado, Angel Pér·ez Vázquez.
01ro, A'ntonio (,¡¡.rcfaJ Morcillo.
Otro, B-['nito Harroso Díaz.
Otro, COllst,anoio Ordas Aquilne.
'Otro, 01"'i,stóhal Vílchez Cruz.
'Cabo, Elf'a,s Cabrera Fernández.
Soldado, Jo~quín Rodríguez Mo-

reno.
Cabo, José Molero Am'e'Zcua
Otro, J.osé Vi1I~ova MMUnez.
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,soldado, Juan Casado Torres.
Cabo, Juran Ramos Carmona.
Soldado, }U'5to Olivares Parejo.
Otro, Reoaredo Fernández Femánl-

dez.
Cabo, Torcuato Martínez L6pez.

Por nO haber alegado la preteren
na de naturaleza y vecindad o de
~}ecindad ni poder surtir efectos el
urlificado que se acompaña, con
"rreglo {l lo dispuesto en el artículo
~4 del reglamento.

Soldado, Carl0'5 Góroez Góroez.
Cabo, Justo Ramos G'onzález.

Por carecer de derecho a la Pre
fl!rencia de naturaleza, por no ha
J;>t-rla alegado en la papelet(Vopeticifm
I!i reconocer el reglamento la de in
-jtil por enfermedad adquirida en
g1l;l nicióJl.

Cabo, iCri6tóbal Nicolás Ruiz.

Por fUI haber alegado -en la pape
leta /la ~referencia de naturaleza "
'Vecindad, ni constar .en la documen
tación militar el tiempo que le co
rrespontl, r;Por abonos de campa/ia.
'(1'>- • 1

Soldado, F.elípe Donoso Ramos.

Porque la clase contra quien recu
rre tiene la preferencia fU naturale
m r ,veciniati y el interesado sola
mente ka hecho constar la de 'lJecin
dad (caso 7.°, apartado A) del artícu
lo 59 del reglamento).

Cabo, Rafael -Al~;6~C;b-;;:"d;-
So'lda<lo, José F ernández Espiga

res.

Porque 1110 rzlegó la ''Pr~ferenria Jp
naturaleIJa ji vecindad o tienen más
tiempo .de ¡servicios las clases pro
puestas.

Soldado, Manuel González Martín.

Por lener la pref.erencio. .¡le _vecin
dad () ,más 'tiempo de servicios las
clases propuestas .para los destinos
que !solicitan.

Cabo, J 0<Sé Teijido Rivas.

Porque para hacer uso de la prefE:
rencia. ide f1IIaturalella y '(Vecindad es
preciso consignar 'en primer lugar en
~a rPapeleta petición el número de or
den correspondiente, con ..arreglo a lo
dispuesto en los artículos 53 y 59 del
reglamento, lcircunstAncia .que no tu·
va 'en cuenta el 'interesado.

Sargen'to, Fulgencio Jimeno Pina,

Por IcareC'¡fr de derecho ia la prefe.
rencia itllegada, prusto que natura'
de '¡ocalidad distinta la la del Ayun
"n..,;mt" de \que áep,,,"'l' '41 'dlstlnO.

Soldado, J~ E!tp1ga1'lee Garrido.
Otro, Juan CoTonado L~z.



Por no IlIlberJe recibido la papele-
tn-ll'ftició11 para cl concursa de oc- Solklado , Con.stant:'no Martínez Fer-
tuhre. nánGez.

Caho, Ig-nacio Rodríguez G6Imez.

6

Po, no 8;¡,stir la pre.'trencia de n,l
tUTiU.ezll " t ecinJad para los desti
nos dependie-ntes dI!! Estado.

Cabo, Agustín Romero Larred.
Sddaoo Antonio Mata ~ar:món.

Cabo, Emilio Sánc!uez Mico.
Soldado, Ep:hnio Pf'Tn?",¡l~7 f'~".

Cabo, José MaIÚ Fernández .SAn-
chez.

SOldado, Manu-el F-ernández Gamo.
nal.

Cabo, l'v1atias CoJera ,Torres.

Por no haber alegado /a preferen
cia de 'natura/¡e1la.

Soldado, Cándido Martínez Martí
nez.

Porque los propuestos tienen la
preferencia de naturalesa y 'vetindai
y los intresados la de naturaleza so
lamente.

Cabo, Cándid<l de Luelmo Elvira.
Sarg-en.to, J aiJm-e Griful Costa.

POr ¡rer de 11Ulyor categorla las cla
ses ,propuestas para los destinos que
mencion.an.

Soldado, An6oelmo Ballester Sán-
chez.

Otro, Emiliano García Blan('o.
Otro, Gonzalo Pan Gallo.
Cabo, Hilario Robles Campos.
Sol <Lado, José Sánchez Martín.
Otro, ] uan Benlrez Torne.
Cabo), ManUJel\ García Es.teban

Por no constar en la documtrnta
ción -militar recibida su ascenso asar·
f<·,to.

':abo CIr·lo RU:-l Igle61u.

Por tener :menos tiempo dr servi
cio que la -clase contra quien recu
rre, según rcsulta de la ,documenta·
ción militar recibida.

SOlIdado, Ama1io B-arquero Olivera.
Otro, F,ranci5oCo Lage Ferreiro.
CalJo, José de la Fuente Hernin-

d-ez.
":ol,lat!o, Juan Huhio LÓpez.
Sar¡{ento, Lui, L6p-ez López.
Ca bo, Fedrro Armlero CampO'S.

Por correspondcr!e ~uutro años, dos
meses y si.ete dias de servicios ...eKún
rcsl't'a de /0 {iocume,~tación 'militar..
r"uniendo, por tanto. menos méritos
que las 'fiases a qut!' alude.

Ca!)J, Evaristo Naranjo Mo,reno.

Porquc no se ,puede anular" rec·
líficar la papeleta-petición después
til' ~ranscJf~rido el pl.ruo señalado en
rl ,concurst> ,para l/a I¡ldmisión de do·
fumnltllS.

Caho, A,ndr(\,s Granaoo Morrillo.
Otro, Amltonio All"udo Sálllrhrl.
S'",I,daclo, Ant'onio 13:lJCna6 M,nyor
Caho, Antonio Jim(ln-~l Ruil.
( )()"o, A.rtu,ro CO'rchaodo S-evilla.
Ot,ro, David' Guaroiaz&b¡¡¡l Bláz-

que2i.

Cabo, Francisco Calatrava Caivc.
Otro, Fr.anc:sco Vega Avecilla.
Otro, Joaquín Chave6 Heredía.
Otro, José A.ntonio Cegarra Marti-

nez.
Otro, ~f.anuel Capitán :Martín.
Soldadi;), ~{ariano Maauera Serré:.

no.
Otro, ::\Ianín López García.
Otro, :\l.aximiano Ruiz ~figueL

Cabo, ~elchor Amate Hernández.
Sargento. Pedro Jesús Asín F er-

nández.
Cabo, Rafai'll Pinto Aguilera.
Sargento, Santiago Pérez Laspe

ñas.
Cabo, Santiago Vela5oCo Gonzáile'l.

Porque figura consignado en !J. pa
peleta de peticitm el mímero de 'Or
den d.el aestino <¡Uf! se le .adjudicó.

Cabo, André6 Jiménez Pérez.
Soldado, José Varillas Martín.
Otro, Juan R:'got¡e Sánchez.
Cabo, Manuel Martínez Moreno.
Otro, Nicolá6 Matilla Temprano.

Por figurar consignado en lugar
preffrente el mímero de ordnl del
desti110 que se le adjudicó (Articulo
53).

Soldado. Francis00 501'o('a Garda.
Sarg-ento, Marc~lo de San Miguel

Goowz.

Porque no COJlsta CII la papaleta
peticióll cl número de ordcn a que
hace refercllÍa eJl la instancia del mes
actual.

Caho, S<>rafín Cruz F'l'rnández.
5(>ldado, José Martlnez Morrilla;;.
Cabo, M:gu-el Torices Ballesteros.
Otro, Bonifaóo Junquera Rubio.

Porqlle 110 consiKnó en el lugar
correspondicnte nI !a papeleta-pcti
cióll el 11úmero de orden del destillO
que pretende.

Cabo, Mig-ue1 Coca Fernández.

So'ld,Ld'Ü, Fral1cisoo Cuet'O Fernán-
d('z.

Otro, José Francés Sanchiz.
Otro, Lucio M('de,l Gil.
o.tro, Ma'tías C051060 He,rrera.
Cabo, Valentln ]iménez Sánchez.

Porque no fueron admitidos tl con
curso, por haber entrado en la Jun
ta l,zs papeletas-petición después del
3 J de octubre último e'11 que expird
el NaBO.

SOlhlado, l.uis Sangute~a Sedo.
Oll'n, ,Manul',l Gamla Hernándrz.

1'0rl[Ut' se tnlultJ e11 l{l ret'lificacidll
el destinu que pretlmde.

Cabo, Enrique C.uz C011 ol11Ie1'.

Porque 110 alcalllfaron destino por
corr,sponder a otros con m4s méri
tos.

Solda.do Germán Duque Marcos.
Otro, !vÍiguel Moreno Quintana.

Porque fueroll admitidos a con·
curso como soltlados por haber sido
depuestos del empleo superior.

9~Jdado, Antonio F-ebrero Gonzá·
lez.

Otro, Antonio Tinoso Sáez.

Porque la calificación de las cla
scs a que aluden se ajustan exacta
mellte a 1.0s estados resúmenes de
serl'icios v demás documentos reci
bidos en esta Junta.

Saldado, Longino p¡eces E6cobar.
Otro, Luis Pensi Bartrina.
Sargento, Mariano Martín Martín.

Porque 110 fué admitido a concurso
por lirmar la papeleta de petición
con el primer apellido distinto 'al
c011sig11ado en los estados resúmenes
de ser'vicios recibidos, debiendo sub
salzar dicho errar para que pueda
concursar en sucesivos.

Laull<'ano Gimo Pas.cua.l.

Por corresponder nI la rccti/iación
el destúlo que pretende a otra clase
quc rculle más méritos.
el

Soldado. Manue.\ Eg'ido Gonzálh'z.

Porquc lus destinos que pretende
111m coresp01ldido a otras clases que
'tImen meYf1Tes méritos, quedando
r8Ctilic,ula en dicho sentido la cali.
fiwción comignada en la Gaoota de
n de dicicmbr,.

Sold·ado, Francisco Sepu'¡cre Soto.
Otro, M igue1 Viera Sánchez.

Porque el propuesto reune las
condicioncs rcqueridas para poder op
tar a destillos públicos.

Por fi¡;llrar calificados a c01ntinua
ción de las clases del ~xto grupo,
conforme a lo prevcnido en la regla
11." del artículo 59 del reglamento,
por ser de servicio reducido.

Sargento de com_pil'emen,to, Arturo
Gonzálllez Rodríguez.

Otro, CarlolS Durá Du-rá.
Cuha cOml¡;IIJemento. Jhsé Calonga

Fálb(r~a6.

¡'orqlle 110 fué admitído Il concursO
/Itlrtl (/~ destillo I/U'f menciona -jor
ser de scgu11rla cateKoria y nO acom
pail,,, el certificado de aptitud re·
querido cn ti! articulo 23 del regla
m,ento.

Cabo, Cefedno Fa,ore.. V~l1a'l'O~.

11
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dio. 22 de diciembre, debiendo hacer
cOl1star en la papeleta.petición del
concurso en que tome parte que no fe

posesionó del último destino.

Cabo, Estebam. Gabriel Peña Pé
rezo

Por no poder tOmar en ctmSideracítm
el estado resumen de servicios que
acompalia a su instanda por tener
raspaduras.

Agapito Vélez Sánchez.
Andrés Maldonado Hid'aJ.go.
An<lr~ ViedlJDa Díaz.
Antonio Vázquez.
Benito Corrales Chiquero.
E,){as Cabrera Fernández.
Leonardo Garda Garda.
Luis Almendros Ruiz.
Manuel Romero Ben.egas.
Nido G6mez Ruiz
Orestes Casado B~eda.
Rafael L6pez LÓlPez.
Madrid' 25 de enero de 1930.-E1

GeneI"3JI Presidente, ! osé ViUalba.

Soldado, Antonio Casas Font.

Cabo, Antonio Spínola Romero.
Otro, Benito Legido L6pez.
Otor, José G6mez G6mez.
Soldado, Miguel die León MarU-

nez.

Porque deben atenerse WJ: lo "estUl
to en la Gaceta del día 23 de diciem·
bre último. por no hab,r fJariado las
circunsta'lcias que la motivaron.

Porque .te les adiudicó desti1W en
el concurso d.e enero del año próxi
mo pasado.

Cabo, Laureano Lunar López.
Soldado, Romuaildo L6pez Garda.

Por habérseles adjudicado desti1W
en el concurso de juUo último.

Soldado. Domingo Gabal; Pérez.
Cabo, Emilio Arnao Sanz.
Sargento, Francisco Melgar Mora. Cabo, Andrés Freiria Mosquera.
Soldado, José Mendoza Silva.
Otro, Manuel B~berro Macarro. Porque no s.e puede tomar en con-
Otro, Pedro Garcla García. cideración lo solicitado, por depen

der de la Dirección general de Co-
Par carecer d.e lundamento la r,- municacioTJ¡(!S la resolución del asun

clanwción, puesto que a la clase ato.
que se refiere se ~ adjudicó destino
con arreglo al reglament4 de 22 de Sargento, Manuel Lagunas San-
enero de 1926 (Gaceta mím. 31), . dio.

Por haberse recibido l!as instancias
después del 12 del mes actual, teclta
en que expiró el plaBo de admisión de
reclamaciones} con arreglo a lo 'Pre
venido en la nota IPrimera de las in
sertas en la 'Propuesta provisional pu_
blICada en la Gaceta del 27 de di
r:iembr,.

Porque deben ateneru a lo precep.
tuado en las reglas séptima y octava
del articulo 59 del reglamento.

Soldado, J 06é Serrano Rodríguez.

Cabo, Román Rebollo Pedr05a.

Cabo, Félix Garda Garda.

Cabo, Andrés Pérez Navarro.
Soldado, Cayetano Sáiz Sáiz.
Otro, Emilio Navarro Jaramillo.
Otro. Juan José Lapica Vaquero
OtIro, Juan Romero Hergueta.
Otro, Julián Garcia Heras Madro-

ñail.

Porque no fué admitido a concurso
para f!i, destino que reclanw por remi·
tir sin reintegrar can pólisa de 2,40
pesetas el certificado para acreditar
posee 10'S c01Wcimientos requeridos
en el anuncio de la vacante.

Por no acreditar posee el vascuen
ce, S!Cgún se requiere en el anuncio
de la vacante a qtU alude.

Porque 1W ItUron admitidos IS con
curso para las destinos que motivan la
reclamación, por no acreditar poseer
el oficio que Sf menciona en el anun
cio de las vacantes.

Porque no fui admitido a concurso
por exceder dl la edad de 52 alJos
en la lecha en que se anunció el
concurso, según resulta de los estados
resúmenes de servicios recibidos.

Porque no lui admitido a Clmcurso
para el destino que se cita, por no
acreditar alcanaó la talla exigida en
t'l mismo.

Cabo, Antonio Cruz Garda.
Otro, Juan Sánchez Ortega.

Guardia civil, Fidel Astorga Po- Porque deben atenerse a la caUli-
HM. cación consignada en la Gaceta del
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